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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO 526/1959, de 3 de abril, por el que se nombra 
Presidente de la Misión extraordinaria que ha de re
presentar a España en los actos de canonización de la 
Beata española Madre Vedruna al Excmo. Sr. D. Joa
quín Planell Riera, Ministro de Industria.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su sesión de tres de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en nombrar Presidente de la Misión extraordinaria 
que ha de representar a España en los actos de la canoniza
ción de la Beata española Madre Vedruna al excelentísimo se
ñor don Joaquín Planell Riera, Ministro de Industria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a tres de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de enero de 
/ 1959 que promovía a la plaza de Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción de ascenso a don Miguel Angel 
García García.

, Habiéndose padecido error en la citada Orden, publicada en 
el BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO número 81, de 6 de febrero 
de, 1959, págtoa 2121, se publica de nuevo debidamente recti
ficada

V-

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 7, 17, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Cañera
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo segun
do a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de
^ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción de don Rafael Oüete Martin, a don Miguel Angel 
García García, Juez de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Almagro, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día 25 de diciembre de 
1958, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Cazorla, vacante por promoción de don Juan 
Ruiz Rico.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. /

/ Dios guarde a Y. I. muchos años.

Madrid, 15 de enero de 1959.

. ITÜRMENDI

Ilmo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Presidente de la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de 
la Administración de Justicia a don Manuel Pérez de 
Petinto y Bertoméu.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la norma 
prilnera del artículo 32 del T eglamento de la Mutualidad Be
néfica de Auxiliares de la Administración de Justicia, aproba
do por Orden de 30 de junio de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Presidente de di
cha Institución a don Manuel Pérez de Petinto y Bertoméu, 
Médico Forense de categoría especial, que sirve la Forensía del 
Juzgado de Primera InstancU e Instrucción número 4 de Ma
drid, y cuyas funciones ejercerá al propio tiempo que las anejas 
al cargo que actualmente desempeña.

Lo digo a V. I. para fu conocimiento y efectos consiguiente*. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de marzo dp 1959.

ITÜRMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O
DE EDUCACION NACIONAL

 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se eleva a definitiva la adjudica~ 
ción provisional de destinos del concurso general de 
traslado entre Maestros nacionales convocado en 16 
de octubre último.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Es
tatuto del Magisterio y número 37 de la convocatoria del con
curso general de traslado en el Magisterio National Primarlo de 
fecha 16 de octubre últimor (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 7 de noviembre),

Esrta Dirección General ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva la adjudicación provisional de des

tinos por los turnos de consortes y voluntarlo del concurso ge
neral de traslado, realizada por la Resolución de esta Di reculón 
General de fecha 29 de enero último <, «Boletín Oficial» de tSte 
Ministerio del 5 de febrero), con las alteraciones que en la pre
sente se determinan.

2.° Eliminar de la relación de vacantes a proveer en est* 
concurso las siguientes plazas:

Escuelas de Maestros

Hoyo de Pinares (Avila, sección graduada, por no ser vacan
te; Orellana la Vieja (Badajoz), sección graduada número 1, 
poi* corresponder a la oposición; Peloche, Ayuntamiento de He
rrera del Duque (Badajoz> unitaria por corresponde' a la 
oposición. Orellana la Vieja (Badajoz), sección graduada núme
ro 1, por corresponder a la oposición; Zalamea de la Serena 
(Badajoz), sección graduada número 1, por corresponder a la 
oposición; Borreda (Barce^ra), unitaria por corresponder a la 
oposición; Villarmayor (La Coruña), por estar suprimía; La 
Alquería, Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) unitaria, por no 
ser vacante; Santiurde de Reinosa (Santander), unitaria, tfor 
haber sido transformada en mixta.

Escuelas de Maestras '

Heredia, Ayutamiento de Bárrundia (Alava), mixta, ror ha
ber sfdo cubierta en virtud de recurso; Villafranca de los Ba
rros (Badajoz), sección graduada númeu 2, por corresponder 
al concurso-oposición; Bagá (Barcelona), unitaria 'número 1, 
por no ser vacante; Abelleira Ayuntamiento de M^ros ‘ La Co
ruña), mixta, por haber sid^ suprimida; Guajar Alto * Grana
da), unitaria, por corresponder a la oposición; Tamagos, Ayun-
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tamienío de Verín (Orense), mixta, por haber sido cubierta en 
virtud de recurso; Vahneo, Ayuntamiento de Vega de Liébana 
(Santander), mixta, por no ser vacante; Luey, Ayuntamiento de 
Val de San Vicente (Santander), mixta, por no ser vacante; 
Ollería (Valecia), sección graduada, por no ser vacante. |

3.° Rectificar los errores padecidos en la adjudicación de 
destinos que figuran en la primera relación adjunta a esta Re- I 
solución.

4.° Conceder las renuncias a las Escuelas que obtuvieron los 
Maestros que concursaron acogidos al número -17 de la convo
catoria, señalándose un plazo de diez dias naturales, a partir 
de la fecha de la publicación de esta Resolución, para que pue
dan ser reclamadas las plazas renunciadas. Estas reclamacio
nes deberán ser remitidas directamente por los interesados a 
esta Dirección General dentro del plazo que se señala, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el 
plazo indicado, a excepción de las de las provincias de Las °al- 
mas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, para 'os que 
se amplía en cinco días más. también naturales. Las presenta
das en las Oficinas de Correos dentro del plazo que se señala 
habrán de seguir las normas indicadas er la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 20 de octubre de 1958 Estas 
peticiones, por tratarse de reclamaciones habrán de se< rein
tegradas con una póliza de seis pesetas. Las Delegaciones Ad
ministrativas de Educación Nacional se abstendrán de recibir 
estas reclamaciones.

Los Maestros que obtengai\ estas plazas y por este concurso 
hubiesen sido confirmados en otras Escuelas, se considerarán 
estas vacantes con efectos del 31 de agosto próximo.

5.° Estimar las reclamaciones formuladas por los conc'irsan- 
tes que. en relación aparte v por orden alfabético, se indican.

6.0 Desestimar las reclamaciones que se detallan en la res
pectiva relación, por no asista derecho a los interesados

7.° Publicar por orden de preferencia y puntuación nueva 
relación de destinos de los concursantes a quienes les corres
ponde como consecuencia de las nuevas peticiones o reclama
ciones estimadas, asi como de aquellos que, habiendo obtenido 
Escuela en la adjudicación provisional, quedan sin plaza en el 
turno que se indica de este cjncurso,

8.° La posesión del nuevo destino tendrá ’lgar ante )a Jun
ta Municipal correspondiente del 1 al 15 del próx:mo mes de 
septiembre, con efectos económicos y administrativos del día 
1 de dicho mes. y el cese en las Escuelas de procedencia de los 
concursantes se realizará con efectos del día 31 de agosto pró
ximo.

Los Maestros que actualmente sirven en la Zona Norte de 
Marruecos y han obtenido plaza en este concurso, ae conformi
dad con el artículo 15 de la Ley de 27 de diciembre de 1956 con
tinuarán pregando sus se. vicios en dicha Zona con reseiva de 
la plaza obtenida en el concurso, de la que se posesionarán ante 
la Inspección de Enseñanza Española de la citada Zona Norte 
de Marruecos. Estas Escuelas, por estar reservadas a sus titu
lares. sólo podrán cubrirse provisional o interinamente.

Los Maestros que no consumen la Escuela >btenida toma
rán posesión de la misma en el plazo señalado anteriormente, 
ante la Delegación Administrativa de Educación .Nacional de la 
provincia en que residan o presten sus servicios, haciendo cons
tar en la diligencia la situación especia1, en que se hallan con 
respecto a la Escuela obtenida en el concurso

Las diligencias, tanto de cese como de posesión, se harán 
constar en los títulos administrativos de cada Maestro, sin ne
cesidad de expedir otro nuevo, cursándose por las Delegaciones 
Administrativas las órdenes necesarias a los Presidentes de las 
Juntas Municipales para que éstos formulen dichas diligenc as 

/ 9.° Los que voluntariamente nan participado en el concurso
y obtenido plaza en él, consumiéndola, cesarán en las EscuejftB 

• que actualmente sirven y en las circunstancias profesionales en 
que se .hallen, a excepción de los dos casos señalados en el nú
mero anterior, estando obligados a posesionarse de su nuevo 
destino, aun cuando no resulten desplazados de los que provi
sionalmente estén sirviendo.

Los que han concursado como comprendidos en el número 29 
de la convocatoria y estén sirviendo en Escuelas Preparatorias o 
de Patronato, continuarán en estos destinos, y se posesionarán 
nominalmente de 4a plaza alcanzada en el concurso ante la De
legación Administrativa de Educación Nacional de ia provirria 

' en que residan. Aquellos que no obstante, «leseen cesar en las 
Escuelas de régimen especial y servir en la obtenida en e*te 
concurso, podrán hacerlo posesionándose en el plazo y forma 
señalados en el número anterior.

' Los que hayan alcanzado plaza en este concurso y obtengan 
también nuevo destino en el concurso especial dé la provincia 
de Navarra, actualmente en tramitación, estarán obligados a 
posesionarse de ’ la1 Escuela para la que se han nombrado por

el concurso de Navarra, considerándose vacantes las plazas obte
nidas en el concurso general, con efectos del 31 de agosto oró- 
ximo.

10. Los Maestros que resulten desplazados de ias Escuelas 
que actualmente sirven y no hayan obtenido plaza er. este con
curso, se reintegrarán a las de su procedencia, si fuesen titulares 
de otras u obtendrán nuevo destino con carácter provisional 
ante la Comisión Permanente del Consejo Provincial correspon
diente en la sesión que celebre este Organismo el sábado día 29 
de agosto próximo, si se hubiesen celebrado ya ios concursi
llos; pues, en caso contrario, obtendrán estos nombramientos 
en la sesión que primeramente celebre después de realizados los 
concursillos.

Dichos nombramientos tendrán efectos económicos y admt» 
nistrativos del día 1 de septiembre del presente año.

Cuando los desplazados tengan la condición de «íonsortes po
drán formular nueva petición de destino provisional para vacan
te de la localidad o término municipal en que sirva su cónyuge, 
como comprendidos en el Decreto de 28 de septiembre de 1951, 
si bien no estarán obligados a acompañar la documentación exi
gida por la Orden ministerial de 13 de noviembre de. mismo año 
si el destino del que son desplazados lo obtuvieron por tal con
dición de consortes y no han sufrido alteración las prefe-encías 
que entonces alegaron para ello, en caso contrario, acompañarán 
a la instancia la documentación que previene dicha Orden Estas 
peticiones, que se dirigirán a los Presidentes de las Comisiones 
Permanentes, se ordenarán con las que estén pendientes de reso
lución, sigi/ndo las preferencias señaladas en el artículo 75 del 
Estatuto (Decreto de 28 de marzo de 1952) y, de existir vacan
te, podrán ser resueltas en la sesión a la que se hace referencia 
en este número.

Realizados los nombramientos de los Maestros comprendi
dos en cualquiera de las situaciones señaladas en el artículo 80 
del Estatuto, las Comisiones Permanentes cubrirán las vacantes 
que resten con Maestros interinos, conforme a las listas apro
badas por esta Dirección General.

11. En los desplazamientos que se produzcan en Grupos Es
colares y Escuelas graduadas se determinarán los ceses por el. 
siguiente orden:

a) Interinos, en primer lugar el de posesión más reciente, 
y asi sucesivamente.

b) Maestros que sirven con carácter provisional, por orden 
de posesión más reciente en el Grupo o Graduada, sin tener en 
cuenta la vacante que desempeñen y, en caso de empate, la fe
cha más reciente del nombramiento o el número más aito del 
Escalafón o de la promoción a que pertenezcan; los provisiona
les nombrados por su condición de consortes no serán despla
zados en tanto existan en el Grupo o Graduada provisionales 
que no tengan la citada condición, de producirse su desplaza
miento, se seguirá :ntre ellos el orden inverso establecido como 
preferencia en el articulo 75 del Estatuto.

Este criterio se seguirá también en cuantos desplazamientos 
ocurran durante el próximo curso escolar.

12. Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria para 
cuantas reclamaciones se refieran a este concurso, y contra la 
misma podrá interponerse recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, ante esta Dirección Genera; y por con
ducto de la Delegación Administrativa correspondiente en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación de esta Resolución.

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.—El Director general, J Tena.

\

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegado»
administrativos de Educación Nacional. 1

PRIMERA RELACION 

Rectificaciones

La provincia a que pertenece Adanero, destino obtenida por 
doña Felisa Arias Gil, es’ la de Avila y no Segovla como por 
error figura en el «Boletín Oficial» de este Ministerio del día 
5 de febrero de 1959.

La procedencia de la concursante doña Agripina Plárago S o  
brón es la de Hermúa (Alava), y la de doña Angelita González
Blas es 1a de Pedrero (León)

La proyincia a que pertenece la Ipcaiidad de Pórtela oote-
nida por doña María del Carmen Fernández González, es la
de Pontevedra y no Orense.

El destino obtenido por doña Dolores Ba^olet Coma no lo 
consume.

La Maestra destinada a El Arenal (Avila) es doña Dolo
res Muñiz Santodomingo y no Muñoz.
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El Ayuntamiento a que pertenece ei destino ootentoo por 
doña Mana del Pilar Ruiz Villalobos es el de Rebolledt de la 
Torre y no Villamartín de Villadiego.

La Maestra destinada a Aristot (Lérida) es doña Rosa A^gi- 
laguet Tost y no Argilagult.

Doña Manuela Gutiérrez Vázquez procede de Grajal de Ri
bera (León).

Doña Jesusa Arjona Paramá procede de Rivela (Pontevedra). 
Doña Rita Martínez Contreras procede de Molonera Al

mería).
Doña María Nieves Velascc, G arda procede de Santa Manna 

(Oviedo).
Doña Carmen Lorenzo Lesmes procede de Villavieso (Bur

gos).
Doña Dora Vega Pascual procede de Santa Mana (O^eme). 
Doña Teresa Loríente Gallego p r o c e d e  de Camoo^ells 

(Huesca).
Doña Vicenta Olga Solanc Román procede de Mahora «Al

bacete).
Doña Maria Angeles Diez Fernández procede de Matadeón 

de los Oteros (León).
Doña Dolores García Alique procede de Olot (Gerona)
Doña María Socorro Ramírez Ayala procede de Marazoleja 

(Segovia).
Doña María Begoña Barrondo Gorroño procede de Mirava- 

lles (Vizcaya). x
Doña Rosario F e r r o  González procede de Chan.usiños 

(Orense). •
. Doña María del Carmen Fernández García procede de Bax- 

neira (Pontevedra).
Doña Fidela Pérez García procede de Villasila oe Valdavia 

(Palencia)
Doña Felisa Abinzano Ibarra procede de Irún vGuipúzcoa). 
Doña Virtudes Gómez Giménez procede de Villanueva' del 

Rey (Córdoba).
Doña María del Carmen Arceo Iglesias orocede de Cardeiro 

(La Coruña).
Doña Blanca Felipe Antón procede de Santibáñ«*z de Ayllón 

(Segovia). \
Doña Victoria Mayor Arroyo procede de Hontangas (Burgos). 
Doña Cándida Fernández Menéndez procede de La Pinera 

(Oviedo).
Doña Maria Dolores Velázquez de los Ríos procede de U.’ei- 

la del Campo (Almería).
Doña Escolástica Espinar Manrique procede de Torreipe

sias (Segovia). y obtiene lá unitaria de niñas de Ríbota (Se
govia).

Doña Dominica Fernández Betoño Landa procede de Dallo 
(Alava) y obtiene la Escuela mixta de Corres (Alava)

Doña Maria Dolores Vida1 Caramés procede de Castro (Pon
tevedra) y obtiene la Escuela mixta de Lebozán, Ayuntamiento 
de Lalín (Pontevedra).

El destino obtenido por don Bartolomé Rigo Rossello es el 
de Palma de Mallorca (Baleares).

El destino bbtenido por don Vicente Carbonell ijópez es lá 
unitaria número 30 de Castellar, Ayuntamiento de Valencia 

El destino obtenido por don Diego Fernández Ortega es la 
sección graduada de Villaverde, Ayuntamiento de Madrid 

El destino obtenido por don Miguel Cuesta Romero es la 
ejección graduada «Poblado San Fermín» de Villaverde. Ayun
tamiento de Madrid.

El destino obtenido poi don Federico Vemtimiilas Sánchez 
es la unitaria número 3 de Cbirivella (Valencia)

El destino obtenido por don Pío Tapiz Gamica es la sección 
graduada «Poblado San Fermín», de Villaverde Avuntamierto 
de Madrid.

La procedencia dé don Isidro Perpén Rodríguez es la de Ma
rruecos.

El destino obtenido por don Antonio Cerdá Cerdá es r.ección 
de la graduada de Mercadal (Baleares)

La provincia a que pertenece el destino obtenido por don 
Santiago Martínez Martínez es la de León y no Oviedo.

El destino obtenido por don José Alvaro Villarejo es la uni
taria número 2 de Retamal de Llerena (Badajoz).

SEGUNDA RELACION 

Renuncias
Maestros comprendidos en el número 17 de la convocatoria 

a quienes se les admite la renuncia que presentan por no ha
ber coincidido con su cónyugf en el mismo érmim municipal: 

Don Feliciano Aguirre' Viana, de Vozmediano (Soria)
Don Francisco Alonso Alonso, de Torre de Esgueva «Valla- 

dolid).

Don Pedro Auli Bosch, de Palma de Mallorca (Baleares) 
Don NJgmuel Bernad Mateo, de Bádenas (TerueL 
Don Vfrgilio Diez Miguélez de Sejas de Aliste (Zamora).
Don Alfredo Garrido Escobar, de Villalobos (Zamora).
Doña Felisa F. Gimeno Zarazaga, de cagúemela 'Teruel) 
Doña Felisa Gómez Flores de Mambrilla de Castrejón (Bur

gos).
Doña Isabel Guerra de Paz. de Chozas de Arriba (Le^n) 
Don Angel Izquierdo Barga, de Villairanca Montes de Oca 

(Burgos)
Don Isaac Lorenzo Ortega, de Villanueva de Campear (Za

mora) \
Don Tomás Lúquez Cuervo, Chozas de Arriba (León).
Doña Irene Martín Carnero, de Gallegos del Pan (Z anora). 
Don Luis Martínez Morales, de Beas de Segura (Jaé.i) • 
Don Enrique Miranda Enfedaque. de Tierga (Zaragoza). 
Doña María del Carmen Pasaró Pedraz. de Villa de Don Fa- 

drique (Toledo).
Don Fernando Pastor Rivas, de Gallegos del Pan (Zamora). 
Don José Polanco Santos de Rada .Santander).
Doña Sebastiana Perpetua Roché Valero, de Villanueva del 

Rebollar (Teruel). v
Don José Sanz Perelló, de Montuiri (Baleares).
Don César Sastre Jiménez de Pobladura del Valle (Zamora). 
Don Raimundo del Val Sancho, de Puentelarrá »Alava).

ESCUELAS RENUNCIADAS '

N i ñ o s
•Albacete, dos vacantes; Puebla x (Baleares), una vacante; 

Los Balbases (Burgos), unitaria; Jaén, una vacante: Fue»"ca
rral, Ayuntamiento de Madrid (Madrid) Grupo Escolar «Fuen- 
carral B»; Madrid, una vacante; Los Molinos (Madrid^ sec
ción graduada; Villaverde, Ayuntamiento de Madrid (Madrid),  
sección graduada «Poblado San Fermín»; San Román de la 
Llanilla, Ayuntamiento de Santander (Santar der), sección ?ra- 
duada; Ecija (Sevilla), una vacante; Peñafie1 (Valladolid) sec
ción graduada; Peñafíel ( Valladolid), sección graduada: Villa- 
ralbo (Zamora), unitaria número 3; Morata de Jalón «Zarago
za), sección graduada; Zaragoza, una vacante.

N i ñ a  $

Socuéllamos (Ciudad Real;, una vacante; San Fernando de 
Henares (Madrid), unitaria, Torrijo del Campo (leru e1' uni
taria número 2; Chiva (Valencia), unitaria: Oliva (Va encía), 
una vacante; Peñafíel (Valladolid). sección graduada.

TERCERA RELACION

Reclamacioiies estim adas
Doña María de la8 Nieves Blanca Alonso Mateos* se le adju

dica la Escuela que reclama.
Doña Victoria Andréu Juan; se le adjudica ia Escue.a que 

reclama.
' Doña Edith Antón Alvarez la vacante dé Santa Cruz de Moya 

no quedó desierta del pasado concurso, como informó la De
legación de Cuenca, sino resulta del mismo al Dbtenei otro 
destino ia Maestra que la obtuvo, por ello habrá de anunciarse 
en el próximo concurso, en el que podrá solicitar la reclamante.

Don Carlos Arteche Malaguilla; se le adjudica la Escuela 
que reclama.
. Doña María del Pilar Barriga Durántez; se le adjudica des

tino.
Don Telesforo Benito Benito; se le adjudica la Escuela que 

reclama.
Doña María Teresa Candas Viñes; se le adjudica la Escue

la que reclama.
Doña Mercedes Casado Fernández; se le adjudica la Fscuela 

que reclama.
Doña Maria del Pilar Cascajero Cortés; se le adjudica la Es

cuela <fcue reclama
Don José Maria Díaz Gómez; se le adjudica la Escuela aue 

reclama. \
Doña Cecilia Felisa Durántez Martínez; se le adjudica la Es

cuela que reclama.
Don Clemente Fernández Palomo; se rectifica la puntuación 

que la Delegación Ádmihistr¿,tiva de Córdoba le otorgó a Jon 
Juan Alba Colmenero, a quien le corresponde 19.83r' y no 30 090 
puntos.

Doña Elvira Fernández Regente; se le adjqdíca la Escuela 
que reclama.

Doña Amalia Fiñuna Fuentes; se le adjudica la Escuela aue 
reclama. ,
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Don José García Núñez; se le adjudica a vacante que re
dama

Doña Mana del Carmen García Sánchez, se ie adjudica la 
Escuela que reclama.

Don Víctor García Sánchez, se le adjudica la Escuela oue re
clama.

Don Rafael Gómez Valle, se le adjudica la Escuela que re
clama.

Doña'Virginia Grau Albert se le adjudica la Escuela que re
clama.

Doña Patrocinio Guerrero Calderón; se elimina del concurso 
la vacante de Villafranca ae los Barros, por corresponder al 
concurso-oposición al ser de censo superior a 10.000 habitantes.

Doña Julia Hernández Biázquez; se le adjudica la Escuela 
que reclama.

Doña Victoriana Hernández Hernández; quedando la plaza 
que se le adjudicó como vacante producida tn 31 de agosto de 
1959. según el número 25 de la convocatoria.

Doña Josefa Antonia Hemandorena Aso rey; se le adjudica 
la Escuela que reclama.

Don Juan Antonio Igualada Alba; por lleva: mayo* tiempo de 
separación que el señor Millán, a quien sólo procede acreditar 
un día.

Doña María del Prado Juan Moreno; se le adjudica la Es
cuela que reclama.

Don Isidro Juano Marín; se le adjudica *a Escuela que ce- 
dama.

Doña Mercedes Laguia Busque; se le adjudica la Escuela 
que reclama.

Doña Juana Luz Larrea Goñl; no consume ia o laza que se 
le adjudicó.

Doña Isabel León Wilson se le adjudica destino.
Don Luis López Jaume; se le adjudica '? Escuela que re- 

clama.
Don Tomás López Murga, se rectifica la puntuación de don 

Julián Autonlo Fernández Guillamón, a quien le corr*porde 
26,173 puntos y no 29,018 que le otorgó la Delegaclór de Murcia

Doña Francisca Lucas Galán; se le adjudica destino
Don Segundo Martí'Cuerpo, la ountuación que <e con espon- 

de a don Ismael Fuentes Penadés es la de 3.778 y no 3.785, 
como le otorgó la Delegación Administrativa de Palencia va 
que desde el 25 de mayo de 1957. feéha de posesión hasta el 
1 de septiembre de 1958, son un año tres meses y siete días 
de servicios a calificar, si bien la Escuela que reclama se adju
dica a concursante ccn m ayor- derecho.

Doña Montserrat Martí Tarre; la vacante que reclama co
rresponde al tumo de consortes y no al de oposición por 'o que 
se anunciará por aquel turnj en el próximo concurso

Doña María Paz Martín Juan; se -ectifica la puntuación 
que la Delegación Administiativa de Zamora otorgó a doña 
Adelina Rodríguez Tuda, ya que realmente le corresponden U.539 
puntos.

Don Casimiro Martínez Falero-Pardo: se le adjudica la Es
cuela que reclama.

Don Luis Martínez Pul*; se rectifica su adjudicación en el 
sentido de que la puntuaciói que le otorgó la Delegación de 
Cuenca es 8.444 y no 4.839

Doña Margarita Martínez Ramos; se le aojudicu destino
Doña María del Carmen Muelledes Barba' se le adjudica la 

Escuela que reclama.
Doña Dolores Neira Peraza, no consume la plaza que ohtiene 

en este concurso.
Doña María Teresa Pérez Bustabad, se le adjudica !a Es

cuela que reclama.
Don Antonio Pérez Cobo se le adjudica ia vacante que re

dama.
• Doña María de la Paz Pérez Crego; se le adjudica la Escue

la que reclama.
Don Antonio Pérez Prieto; se le adjudica la Escuela que 

reclama.
Don José Manuel Porrón Fernández; se le adjudica la va- 

oante que reclama.
Don José Luis Rodríguez Calle; se le adjudica la B»scuela 

que reclama.
Doña María Paz Rodríguez Martínez; se le adjudica la Es

cuela que reclama.
.Doña María Teresa Rodríguez Novo; se le adjudica 'a Es

cuela que reclama.
Doña Marai Concepción Rodríguez Pérev se le adjudica la 

Escuela que reclama al cubrirse la de Tubllla del Agua tn con
cursante con mayor derecho, ya que la de Vilviestre la coMoitó 
con posterioridad a la de Tubilla.

Doña Eléna Rotínguez Sagües; no consume ia piaza que se 
Je adjudicó.

Doña Raquel Romero Fabre; se le adjudica la Escuela que 
reclama. 

Don Arsenio San José Martínez; se anula el nombramiento 
efectuado a favor de don Francisco E Navairo Díaz, quien no 
puede concursar por no llevar un año de servicios en a loca
lidad desde la que solicita < <

Don Teófilo Sanz Pa iomar; se anula el destine otorgado a 
do.o Francisco E. Navarro Díaz, quien no puede concursar. La 
vacante que reclama se adjudica a otro concursante coñ mavor 
derecho

Don Añtonio Berra Colomar; se ie adjudica ¿a Escuela que 
reclama.

Doña Inocencia Serradilla Rodríguez; se ie adjudica des
tino.

Doña Victoria Suárez Iriarte; sé le adjudica destino.
Doña María Dolores Valero Iglesias: se ie adjudica la Es

cuela que reclama.
Doña María del Carmen Valiente Gunzáicz; se «e _adjudica 

destino.
Doña Felisa Villafrueia Cuñado; se le adjudica la Escuela 

que reclama.

CUARTA RELACION

Reclamaciones desestimadas

Doña Ana María Albistegui Suárez; por oponerai el articu
lo 69 del Estatuto

Doña Maria Estela Alonso Borges; la Maestra contra ia que 
reclama tiene mayor puntuación por haberse posesionado de su 
primer destino dos días entes que la reclamante

Doña Julita Alvarez González; la Escuela que eclama fué 
mal solicitada, se anunció como perteneciente al Municipio de 
Villagatón y no de La Silva, como figura en si. petición

Don Efrén Alvarez Méndez; no obtiene destino en esi-e con
curso por haberse cubierto todas las plazas anunciadas en el 
mismo

Don Luis Alvarez Montero; por oponerse el artículo 69 del 
Estatuto, ya que la plaza que se le adjudicó le corresponde aun 
con la calificación total de 29.209 puntos, que es la qué en 
derecho procede.

Doña Rosa Alvarez Vázquez; la Escuela que reciama n< la
80liCÍtÓ

Doña Julia Alvarez Seoane; la Escuela une reclama ad
judicó a concursante con mayor derecho

Don Gerardo Amor Grueso; no obtiene dtstino «n esie con
curso por haberse abierto todas las plazas anunciadas en el 
mismo.

Don David Arias Alonso; carece de derecho oar* la Escuela 
que reclama por haberla solicitado con posterioridad a ‘a que 
se le adjudicó. *

Doña Fuencisla Arévalo Jiménez; por oponerse ¿i arti :ulo 69 
del Estatuto.

Doña Genoveva Arrebola Linares; la vacante que reclama, 
número 12 de las de Madrid, se adjudicó a deña Engracia Gon
zález González, con mayor brecho, puesto que si bien acredi
ta igual número de hijos menores de veintiún años j tiene /ma
yor tiempo de separación

Don Félix Arroyo Navarro; la Escueia que se le adjudicó 
ha de consumirla por estar obligado a concursar, si bien pue
de acogerse al número noveno de esta Resolución.

Doña Antonia Barrera Miguel; la vacan tf que i eclama fué 
eliminada del concurso por ser la misma, unitaria numere 6, 
que se anunció al concurso-oposición últimamente celerado y 
que por error la Delegación de Ciudad Real lá remitió ríe nue
vo para el concurso.

Don Segundo Bedia Bedia; el Maestro contra el que re
clama puede concursar por hacerlo desde la primera Escuela en 
propiedad que sirve.

Don Rafael Bellver Cruz; la puntuación que íe otorgó la 
Delegación de Barcelona quedó firme al no reclama" en el pla
zo señalado para ello.

Doña Teodosia Bemaido Alonso; la plaza que reclama, nú
mero 12 de las de Madrid, fué ya cubierta en la adjudicación 
provisional.

Don Blas Blade Blade; la Escuela que reclama se adjudicó 
a concursante con mayor derecho.

Don Eduardo Sosquet Corral; el anuncio de «a vacante que 
reclama es correcto. En el concurso convocado en 31 de octu
bre de 1957 hubo tres vacantes, una a consortes, cubierta en el 
voluntario; la segunda a\ voluntario, y la tercera al concurso 
especial más la resulta por traslado del señor Fuentes Torve- 
grosa, que ha de anunciarse ^concurso-oposición Posteriormen
te hubo otras tres vacantes en el concurso últimamente résúel*-
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to, a saber: una a consortes cubierta en el voluntario: la se
gunda en el voluntario, y la tercera desierta del concurso es
pecial. que corresponde al concurso-oposición.

Doña Eloísa Cafranga González, por estar obligada a con
cursar. si bien puede acogerse al número noveno de esta Re
solución

Don Casimiro Calvo Garrido; la Escuela que reclama se ad
judica a concursante con mayor derecho

Doña Mana del Rosario Candanedo Gutiérrez; no se le ad
judica destino por haberse cubierto todas las plazas del con
curso.

Doña Josefa María Caridad Bermúdez; el plazo de recla
maciones contra el anuncio de*vacantes finalizó el ? do diciem
bre último *

Don Martín Carrillo Moreno; no obtiene destino en este con
curso por haberse cubierto todas las plazas anunoiadas en 1̂ 
mismo.

Don Pedro Casals Valero: por oponerse el articulo 69 ".el Es
tatuto.

Don Antonio Cascón Marcos; por haber alcanzado su cónyu
ge Escuela en la misma localidad.

Doña Celia Castelló L\>net la Escuela que reclama se adju
dicó a concursante con mayor derecho.

Doña María del Carmen Castro García; ia Escuela que re
clama no la solicitó; en su petición figura como clase la mixta 
número 2 y no unitaria. Sin embargo, al no solicitar Ezaro, 
sino Ezaro de Abajo, se le adjudica nuevo destino.

Don Ramiro Castro Ponce; la vacante que reclama se con
sidera resuelta de este concurso, de conformidad con el núme
ro 28 de la conyocatoria.

Doña Josefa A. Cidoncha Hinestrosa, la plaza que reclama 
no la solicitó.

Don José Conde Asperot; el Maestro contra el que leclama 
puede concursar, ya quen o está sometido a expediente guber
nativo.
- Doña Adela Cordero Rocuíguez; vla Maestra contra la aue 

reclama puede concursar por consortes al haber obtenido el 
cónyuge en el concurso del año 1957 una Escuela en vlelilla, 
la que tiene reservada con todos los derechos, de conformidad 
con la Ley de 27 de diciembre de 1956.
* Doña Carmen Corriente Colorado; la preferencia para obte

ner destino por el. turno de consortes, cuando no se está com
prendida en los apartados a), b) y c) del artículo segundo del 
Decreto de 18 de octubre de 1957, es la mayor puntuación,« por 
1Ó que la Maestra contra la que reclama tiene mayor derecho 
a la Escuela que se le adjudica.
“ Don Francisco Cortell Chesa; la puntuación que le otorgó 

la Delegación Administrativa de Alicante quedó firme al no re
clamar en el plazo señalado para ello.

Don Florencio Cuesta Rodenas; la vacante que reclama la 
consume el concursante don Daniel Serrano Sánchez con 26.173 
puntos.

Don Tarsicio Chamorro Herrero; )a vacante que reclama se 
considera resulta de este concurso de conformidad con el nú
mero 28 de la convocatoria.

Doña María Teresa Chomón Diez; la Escuela que reclama la 
solicitó con posterioridad a ]a que se le adjudicó

Doña Celestina Díaz Muñiz; no puede concursar por no lle
var un año de servicios en la localidad en que ejerce.

Doña María Eugenia Dobrito Sánchez; >a Escuela aue re
clama se adjudica a concursante con mayor derecho.

Doña María Durán Durán, la Escuela que reclama ia soli
citó con posterioridad a la que se le adjudicó

Doña María Pilar Encuentra Pérez; por no haber tenido 
entrada en este Ministerio la petición que dice formuló en este 
concurso y que, según informa la Delegación Administrativa de 
Valencia tampoco fué tramitada por dicho Organismo, en el 
que no figura lá entrada de este expediente ni registro alguno 
del pago dex derechos sobre certificación de hoja y compulsa de 
documentos. Por otra parte la interesada no formuló recla
mación alguna al no verse incluida entre las 'concursantes de 
la. provincia de Valencia.

Don Agustín Escudero Espejo; no obtiene destino tn este 
concurso por haberse cubierto todas las plazas anunciadas en 
éji mismo.

Doña Victoria Espinosa Hernández; las Maestras contra las 
que reclama no se le adjudicó destino en la relación provisio
nal por haberse cubierto todas las vacantes en concursantes 
con mayor derecho.

Doña Joaquina Lina Fernández Alvarez; la puntuación que 
lé otorgó la Delegación de Oviedo quedó firmq al no haberla 
reclamado en el plazo señalado para ella.

Doña María Mercedes Fe.nández González; la Maestra con
tra la que reclama puede concursar por hacerlo desde el pri
mer destino que sirve en «propiedad.

Doña Aquilina Fernández de la Roza la Escuela que reda
ma se adjudica a concursante con mayoi derecho.

Don Manuel Fernández de Sevilla y Pacheco; las dos vacan
tes de Infantes corresponden a la oposición restringida, se^ún 
determina el artículo 57 del Estatuto, ai ser resultas dej con
curso especial de traslado, en el que obtuvieron nueva plaza 
los Maestros don Francisco Sánchez Gómez y don Elíseo Gar
cía Martínez.

Doña Benedicta Emilia Flores Velasco; por aponerse el ar
tículo 69 del Estatuto.

Don Sebastián Galmes Llull; el Maestro contra el que re
clama esta obligado a concursar de conformidad con lo dis
puesto en la Resolución de fecha 22 de marzo de 1958. oue re
solvió el expediente que se le instruyó. Én cuanto a la puntua
ción con que figura es la que en derecho le corresponde Por 
otra parte le es de abono el tiempo de suspensión para ’umplir 
la sanción de separación del servicio por un año que se le imr 
puso.

Doña María del Carmen García Castrillon; no puede con
cursar por no llevar un año de servicios en la localidad en que 
ejerce.

Doña Aurea García Lópe? la Escuela que reclama â soli
citó con posterioridad a 1? que se le adjudicó

Don Florencio García Mangas; no obtiene destino en esto 
concurso por haberse cubierto todas las olazas anunciadas en el 
mismo.

Doña María Julia García Martínez; por ^ponerse el art.cu
lo tercero del Estatuto.

Doña Ella García Ortiz; no corresponde anunciar ninguna 
plaza de Gijón en este concurso por cuanto la que red ima se 
cubrió por los concursillos, restando una vacante por el rein
greso de la señora Alvarez Piquero. Resueltos los concursillofi 
solamente quedaron dos plazas sin cubrir en Gijon. q ie ?on 
las que se anunciaron y cubrieron por el concurso-oposldón 
recientemente celebrado.

Don José García Pérez; no obtiene destino en este concur
so por naberse cubierto todas las plazas anunciadas en el 
mismo

Don Alfredo García Safont; la Escuela oue reclama se ad
judicó en el tum o de consortes.

Don Vicente .Gil Blanqs; no obtiene destino en este concurso 
por haberse cubierto todas las plazas anunciadas en el mismo.

Doña María de los Milagros Girón Fernández la Eséuela 
de Torrox que reclama la solicitó con posterioridad a la que se 
le adjudicó.

Don Salvador Gómez Bellot; el Maestro contra el aue re
clama tiene mayor derecho por haberse posesionado de su pri
mer destino tres días antes qu • el reclamante

Doña Virtudes Gómez Giménez; por oponerse el articulo 69 
del Estatuto.

Doña Sofía Gómez González; el tiempo -de concentración, 
por ser circunstancial, no se tiene en cuenta para dete* mli ar 
el de separación, ya que al cónyuge de la reclamante tampoco 
$e le tuvo, sino el destino de plantilla, no asi el traslado provi
sional por consorte, ya que fué establecido para ia * nión de los 
Cónyuges funcionarios En la estimación del rscrito de >a seño
ra Medrano se tuvo en cuenta los datos facilitados po* la Je
fatura de la 142.a Comandancia de la Guardia Civil. S ‘ recti
fica el término «Barcelona» por el de «Bárcena» que poi error 
de imprenta figuró En cuanto al tiempo de separación justi
ficado por la señora Medrano es e’. de nueve años dos m^ses y 
veintiséis días, como se publicó en el tablón de anuncios de la 
Delegación Administrativa de Santander, y contra el mismo no 
reclamó la interesada en el plazo señalado para ello

Doña Dolores González Sánchez; la Escuela que reclama 
fué mal solicitada; en su petición figura como localidad La 
Carolina y no Navas de Tolosa, como se anunció.

Doña Trinidad González Torres; la Escuela que reclama se 
adjudicó a concursante con mayor derecho.

Don Nicanor Gutiérrez Lozano, por estai obligado a con
cursar, si bien puede acogerse al número noveno de esta Re
solución.

Don Néstor Aguston Herrero Padilla; la puntuación que re
clama al no acreditarla documentalmente en el plazo de peti
ciones. no se le puede reconocer.

Don Luis Iniesta García; la puntuación que le ha otorgado 
la Delegación de Murcia a don Julio Ponce Martínez es la que 
en derecho le corresponde por serle de aplicación el Decreto 
de 5 de tfiarzo de 1954 y la Oí den de 29 de marzo de 1955

Doña Esther Jiménez Domínguez; la clasificación dada por la 
Delegación de Huesca de los Méritos de si* uetición queJó fir
me al no haber reclamado contra ella.
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Doña Carmen Jiménez Fernández, ei derecho de consones se puede ejercitar en todo ei termino municipal, y la vacante del Cerrillo de Maracena es del Municipio de V anada donde sirve el cónyuge de la Maestra contra la que reclamaDon Antonio Jiménez Travel; no obtiene destino en este concurso oor haberse cubierto todas las plazas anunciadas er el mismo
Don Manuel Lamazares Fardo; por oponerse el articulo 69 de i Esta tuto. •
Doña Mariá Jesús López Larroda-; no se le adjudica destino por haberse cubierto todas ’ss plazas del concurso.Don Manuel López Mesa, no obtiene destino en este concurso oor haberse cubierto todas las plazas anunciadas en el mismo.
Don José López Puerta; no obtiene destino en este concurso por haberse cubierto todas las plazas anunciadas en el mismo.Doña Maria Flora Lorenzo Fernández, el plazo de reclamaciones contra el anuncio de vacantes finalizó el 2 de diciembre de 1958.
Don Emiliano Marcos López; la vacante que solicita la obtuvo en la adjudicación provisional por tratarse de la mismagraduada.
Don Juan Marti Martí; por estar obligado a •.-oncursar si bien puede acogerse al número noveno de esta Resolución.Don Mario Cruz Martin-A yuso Novo, la Escuela que reclama se adjudica a concursante con mayor derechoDon Dionisio Martin Martín, el Maestro contra el que reclama alcanzó mayor puntuación por te.nei .concedidos dosinultos por actividades escolares.
Doña Evangelina Martínez Baquero; la Escuela que reclama fué adjudicada a concursante con mayor derrcho. quien, en caso de no posesionarse por ejercitar el derecho de opción, se considerará nuevamente vacante con efectos de 31 de agosto d 1959. según previene el número 25 de la convocatoria.Don Pedro Mascaró Mascaró; las Escuelas renunciadas han de ser solicitadas en el plazo que por esta Resolución >e con- ced. para ello.
Doña Natividad Miguel Bueno; la puntuación que le otirgó la Delegación de Albacete quedó firme al no habe~ reclamado en tú plazo señalado para ello.
De ña Laura Mora Paquet; la Maestra contra la que reclama puede concursar por hacerlo desde el prime? destino que 6irve en propiedad.Don Agustín Morales Avoño; el Maestro contra el que reclama alcanzó mayor puntuación, ya que la del interesado 71 287, quedó firme al no haber reclamado en el plazo señalado para elloDoña Maria del Pilar Moreno Sancho la Escuela que recia- mn la podrá solicitar en el plazo señalado por esta Resolución paui las Escuelas renunciadasDon Eustaquio Munguía Ibiricu; por oponerse el articulo 69 del Estatuto.Doña María Natividad Nájera González; ia mixta de Serna de Ebro <Santander), al quedar vacante ha de anunciarse en el concurso general y sólo en el caso de quedar desierta es cuando corresponde al concurso entre Maestras rurales.
Doña Patrocinio Nogueras Ternero, ia vacante que nejó en Marchena la señora Guridi. por ser resulta del concurso especial. corresponde al concurso-oposición, poi asi disporerlo el articulo 57 del Estatuto. Independientemente de ello en el ú'ti- ir.o concurso general resuelto, se anunció ál turno ue consortes una vacante y al no cubrirse por este *umo lo agotó y se cubrió por el turno voluntario en aoña Josefa Olíu García, Dor ello la primer vacante aue ha de anunciarse corresponde de nuevo al concurso-oposición v no al tum< de consortes.Doña Josefa Noverques Morato: la Escuela que reclama se adjudica a concursante con mayor derecho.Doña María Asunción Palacio L*ópez: po? oponerse la convocatoria del concurso.Doña María del Carmen Pampín Presas; la Escuela que reclama no se anunció en este concurso.Don Angel Paramio Domínguez; la vacante que reclama se considera resulta de este concurso de conformidad con el número 28 de la convocatoria.,Don Fernando Pastor Rivas; la Escuela que reclama no la 

solicitó.Doña Carmen Pérez Arribas; ei plazo contra el anuncio de vacantes finalizó el 2 de diciembre último.Don Podro Pérez Cabezas por estar obligado a concu^sai si bien podrá acogerse a lo dispiesto en el número noveno de esta 
Resolución.Don Manuel Pérez Palma el plazo de reclamacióne*> sobre el anuncio de vacantes finalizó el 2 de diciembre último La Escuela de Almendral, ai no ser desierta del pasade concuaso, sino resulta, no corresponde a la oposición, sino al concurso.

Don Horacio Pérez Vázquez, no obtiene aestino en este con- concurso por haberse cubierto todas las plazas anunciadas en el mismo.Don Octavio Perona Ruis la puntuación que le otorgó en un principio la Delegación Administrativa de Ciudad Real quedó firme al no haber reclamado en el plazo señalado para *¡lo.Don José María Plaza Barrabes. debe atenerse a lo establecido por el número 28 de la convocatoriaDoña Luisa Portero Valera; ia Maestra contra la aue reclama tiene mayor derecho por haber alcalizado mayor pun- tución que la reclamante.Doña Aurelia Posa Palencia; por oponerse el articulo 69 del Estatuto.Doña Juana Fáichalt Gradoli; la Escuela que reclama se adjudica a concursante con mayor derecro. ^Doña María Pueo Costa; el derecho de consortes se puede ejercitar en todo el término municipal.
Don Moisés Quintana Mortero, las dos vacantes de Antequera que reclama, una corresponde al concurso-oposición y la producida en 31 de agostó de 1958 está anunciada eD el concurso especial de traslado.Doña Estrella. María Dolores - Robles Manzano- el cónyuge de la Maestra contra la que reclama pudo posesionarse como lo hizo, en el plazo señalado por el artículo 49 del Estatuto por haberse realizado su nombramiento con anterioridad al 15 de septiembre, siendo los efectos administrativos de la posesión ios señalados en el propio irtícuio 49. o sea 1 de septiembre.
Doña Natalia Romero Sanm artín; de «abemes de Vall- digna se anunció solamente una vacante y se adjudicó a concursante con mayor derecho y que consume ia plaza
Doña Manuela Ruiz González; las dos vacantes de Infantes corresponden a la oposición restringida, según determina el artículo 57 del Estatuto, por ser resultas dei concu?so especial de traslado entre Maestros de poblaciones de más de 10 000 habitantes, en el que obtuvieron nuevo destino los Maestros de Infantes don Francisco Sánchez Gómez y don Elíseo García Martínez.Don Ramón Ruiz Mallo: la puntuación que le otorgó la Delég? *ión Administrativa de Oviedo quedó firme al no ha- * ber redamado en el plazo señalado para ello.Doña Josefa R»dz Real, la plaza que reclama se adjudicó a concursante con mayor derecho.Don Juan Salmerón Díaz, la puntúación que le corresponde es la de 91,575, ya que los servicios en Escuela rurai se computan desde la fecha en que fué declarada rural.
Doña Concepción Sánchez Martín; la Escuela que reclama se adjudica a concursan re con mayor derecho.. Don José Luis Sánchez Soto; la vacante de Plasencia queda como resulta de este concurso, de conformidad con el número 28 de la convocatoria.Don Jaime Sanchiz Gómez; por oponerse el articulo 69 del 

Estatuto.Doña María Patrocinio Sanz Pérez; la Escuela que recl*- ma se adjudica a concursante con mayoi derecho.Doña Esther Rita Silva Cabado; la Escuela que reciama se adjudica a concursante con mayor derecho.
Doña Francisca Soto Pinilla; el derecho de consortes sólo puede ejercitarse dentro del término municipal en que sirve el cónyuge del concursante, y en este caso el cónyuge de la reclamante está destinado en Pontevedra y no en Poyo. Ayuntamiento a que pertenecen las vacantes solicitadasDoña Carmen Divina Teriado Royo; la Escuela que reclama deberá solicitarla en el plazo que se fija por -esta Resolución para las plazas renunciadas.Doña Marina Tomé Pastor; la Maestra contra la que reclama, si bien pertenece a la oposición de 1956 tiene mayor derecho por ostentar mayor puntuación que la reclamante
Doña Ramona .^ost Tamarit; la vacante que reclama, al pasar la concursante que la obtuvo a la situción de excedencia, queda como lesulta de este concurso, d* conformidad con lo dispuesto en el número 28 de la convocatoria.Doña Concepción Vázquez Miguélez, por no probar el extremo en que basa su redamación. Por otra Darte la Maestra  contra la que *eclama Justificó que su cónyuge presta sus servicios en Santiago desde' el 29 de junio ce 1945
Don Wenceslao Villar Delgado; las vacantes que reclama, por ser resultas del concurso especial, corresponden al concurso-oposición, de conformidad con 1q dispuesto en el articulo 57 

del Estatuto.
Doña María Isabel Villar Sánéhez; la vacante de Villuve^de fué adjudicada a concursante con mayor derecho al igual que las de Socuéllamos, a excepción de la que fué eliminada por corresponder al concurso-oposición.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por La que se distribuye 
un crédito de 1.017 500 pesetas con cargo al crédito global 
de 1.250.000 pesetas, para gastos de sostenimiento y con
servación de las Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Consignadas en ti capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto sexto, del vigente presupuesto de 

este Ministerio para el actual ejercicio económico, un crédito 
global de 1 250.000 pesetas, para gastos de sostenimiento, conser
vación (incluso las capillas), Instalación, calefacción, moblaje, 
taller, laboratorios y servicios de Educación y Cultura de las 
Escuelas del Magisterio,

Este Ministerio acuerda conceder con cargo a la mencionada 
consignación y para gastos de sostenimiento, incluyendo en 
éstos los que ocasionen las capillas, dedicadas a actos religiosos 
(en aquellos en donde existan), asignar a cada una de las 
Escuelas del Magisterio masculina y femenina la cantidad de 
ocho mil quinientas cincuenta (8.550) pesetas a las de Alava. 
Ceuta. Guipúzcoa, Melilla y Vizcaya; ocho mil setecientas cin
cuenta (8.750) a las de Albacete, Alicante, Avila Badajoz, Cá
diz, Castellón, La Coruña, Gerona, Guadalajara, Las Palmas 
Lérida, Logroño, Lugo. Navarra. Santander, Segovia, 8oria, Ta
rragona, Toledo y Zamora; diez mil (10.000) a las de Almería, 

t Baleares, Burgos. Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, La Laguna, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra. 
Salamanca. Santiago. Sevilla. Teruel, Valencia, Valladolid y Za
ragoza; once mil doscientas cincuenta (11.250) a lee de Barce
lona, Granada, Huesca, León y Málaga, y, por intimo, doce mil 
quinientas (12.500) a las de Madrid, dos mil (2.000) a la Es
cuela Nocturna del Magisterio de Madrid y dos mil quinientas 
al pabellón anejo de la Escuela femenina de Guipúzcoa, que 
hacen un total de un millón diecisiete mil quinientas (1.017.000) 
pesetas; habiendo tomado razón del gasto la Sección de Con- 
taoilidad y Presupuestos en 16 del pasado mes de febrero y 

fiscalizado por la Intervención General de la Administración 
del Estado en 3 del actual mes de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoB años.
Madrid, 10 de marzo de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de marzo de 1959 por la que se resuelve 
la súplica presentada por doña Isabel Hurtadó López.

limo. Sr.: En el expediente instruido para resolver la sú
plica de que luego se hace mérito, la Asesoría Jurídica del De
partamento ha emitido el siguiente dictamen;

« i lmo. Sr.: Esta Asesoría Jurídica ha examinado el dictamen 
de la Sección de Construcciones Laborales de esa Dirección 
General en el expediente de expropiación forzosa de terrenos 
dpstinados para la ampliación de las instalaciones de la Estación 
Experimental y de Enseñanza «La Poveda», en Arganda del 
Rey, del Patronato «Alonso Herrera», del Instituto Nacional - 
de Investigaciones Científicas, emitido como consecuencia del 
escrito presentado por la esposa del dueño de los terrenos ex
propiados, en súplica de que se deje sin efecto el Decreto de! 
Consejo de Ministro^ de 24 de septiembre dé 1958, declarando 
urgente la expropiación de dichos terrenos a efectos dé su ex
propiación.

En el dictamen en cuestión se rebaten y rechazan los ale-, 
gatos de la recurrente, desestimando aquellos que se refieren a 
las alegaciones de hechos que resultan improbados y que nü 
se basan en precepto legal alguno en vigor y que. poi tanto, no 
pueden justificar la pretensión del reclamante de anulación 
total de lo actuado h^sta ahora en el expediente de expro
piación.

Por lo que respecta a la alegación de falta de declaración 
de utilidad pública, con infracción del artículo segundo de la 
ley de 1954 (alegación errónea, pues, como dice la Sección de
bía referirse en todo caso al artículo noveno), aquella omisión 
no ha tenido lugar pues dada la naturaleza de la entidad ex
propiante (un organismo estatal), no se precisa tal declaración 
previa de utilidad pública, pues por prescripción expresa del 
artículo 10 de la Ley tal requisito queda cumplimentado ínte
gramente al aprobarse el proyecto correspondiente (Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1958), el cual se tuvo en cuenta al 
dictarse el Decreto contra el cual ahora se recurre, y en el que 
a mayor abundamiento, no sólo se reconoce la utilidad pública 
de la expropiación, sino que se declara de urgencia la ocupa
ción de los bienes expropiados.

Es evidente, pues, que no «e infringió disposición alguna de 
las alegadas por el recurrente, sino que por lo que Informa la 
Sección se ha seguido el procedimiento expropiatorio regulado 
por el artículo 52 y concordante de la Ley distinto del ordina
rio sí, pero no desprovisto de garantías para el expropiado, y 
con arreglo a cuyos preceptos habrá de seguirse la tramitación 
del expediente, ya que el Decreto del Consejo de Ministros de 
24 de septiembre de 1958, en armonía con lo expuesto en el 
artículo 21 de la Ley,* inicia en realidad el expediente expro
piatorio.

Teniendo en cuenta que a mayor abundamiento la recla
mante, al hacerlo en nombre de su esposo, no justifica su per
sonalidad ni la representación que ostenta, eBta Asesoría Jurí
dica, mostrándose conforme con la propuesta de la Sección, 
tiene el honor de informar a V. I. que procede desestima! la 
reclamación formulada y seguir adelante la tramitación del 
expediente.»

Este Ministerio, conformándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza Laboral

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de lo Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la ampliación de un ta
ller de embotellamiento de aguas minero-medicinales
en Amer (Gerona), propiedad de «Explotaciones de Bal
nearios y Aguas Minerales S. A »

Cumplidos los trámites regimentarlos en el expediente pro
movido por don Guillermo Maitin Cuadros, Consejero Delegado 
de la entidad «Explotaciones de Balnearios y Aguas Minerales, 
Sociedad Anónima», en solicitud de ampliación del ’ aller de em
botellamiento de las ag’ ias del manantial «Font-Pieant». en 
Amer, provincia de Gero^ra, ?egún proyecto presentado y unido 
a la expresada solicitud,

Visto el informe favorable de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona de 15 de diciembre de 1958

Esta Dirección Generaj de Minas y Combustmles en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de Mina* de 19 de julio 
de 1944, el Reglamento d = Policía Minera y Me talúrgica de 20 
de agosto de 1934 y el Reglamento General oar* ei Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946 ha resuelto autorizar a «Ex
plotaciones de Balneários y Aguas Minerales, S A», oaia am
pliar el taller de embotellamiento de las aguas de manantial 
«Font-Picant», en *1 térnuno municipal de Ame. Gerona) de
claradas de minerb-medicinale^ por Orden de es-e Centro de 18 
de diciembre de 1957, hasva tener una capacidad 11*. ría 1e 20000 
botellas de litro y uarto construyendo dos depóa os de agua 
e instalando tres grupos moto-bomba una caldera d * vapor, una 
desetiquetadora una lavadora, una' satunadora, una embote-
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fiadora y una taponadora con sus correspondientes motores, 
co)j arreglo a las condiciones geenrales en vigor y a las especiales siguientes:1.” La presente autom ación es válida solamente para la Sociedad peticionaria y para el destino expresado.2.a La instalación se adaptará exactamente ni c’oy°cto presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en -a misma sin la orevia autorización de esta Dirección General3.1 El plazo de terminación de la instalación será je  seis meses, contados a partii de .a notificación de .a p eserte resolución al interesado. Si cuera necesaria la ampiac-ón de dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección Genera1 justificándola debidamente.4.a La maquinaria empleada en 1̂  instalación será de procedencia nacional.5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se comprobará el cumplimiento de las condiciones mp ‘estas,’ efectuando las comprobaciones orecisas en todo lo que áfecta a la- seguridad pública y del personal en la forma .-eñalad» poi las disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de la instalación6.a El incumpiimientu de cualquiera de las condiciones anteriores es motivo suficiente para que quede anu ada la presente autorización.7.a Esta instalación quedará sometida a la nsoecetón v vigilancia de la Jefatura ocl Distrito Minero de Barcelona, confórme a lo dispuesto en 3Í artículo segundo del Reclame .to de 
Policía Minera y MetalúrgicaLo que comunico a V S. para su conocimiento y notificación en forma reglamentaria al interesado.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1959.—El Director general, José Gateía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona

ORDEN de 18 de marzo de 1959, aprobada en Consejo de Ministros, por la que se autoriza una p a r t ic ip a c ió n  extranjera hasta el 45 por 100 en el capital de «Electrodos 
Acheson , S . A.».

limo. Sr.: La Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24 de noviembre de 1939 establece, en sus artículos quinto y sexto, la forma y cuantía en que el capital extranjero puede participar en la constitución y establecimiento de Empresas 
industriales.En su articulo séptimo se faculta para que previa deliberar ción d£l Consejo de Ministros, puedan varit/rse las restricciones que los anteriores artículos establecen en la medida indispensable que permita la realización de proyectos industriales de extraordinario interés nacional. La Sociedad «Electrodos Ache
son. S. A.» tiene proyectada la instalación de una nueva industria de fabricación de electrodos de grafito para hornos eléctricos, con la colaboración de la firma americana Unión 
Carbide Corporation, que participará con el 45 por 100 en el capital social de «Electrodos Acheson, S. A.», una vez ampliado hasta 30.000.000 de pesetas, aportación que se haría parcial
mente en maquinaria y divisas;'Considerando muy conveniente dicha participación de capital extranjero para la instalación y debido desarrollo de esta industria, cuyo carácter se ajusta al criterio del citado ar
tículo séptimo,Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día de hoy, ha acordado autorizar una. participación extranjera do hasta el 45 oor 100 en el capital de 
«Electrodos Acheson, S. A.», determinándose poi la Dirección General de Industria la forma y condiciones en que ha de lle
varse a efecto esta autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. •

Tios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 13 de marzo de 1959.
PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección General de Industria que autorizaba a «Iberduero, S. A.», una instalación.
En la Resolución publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 69, página 4487, segunda columna, autorizando a «Iberduero S. A.», la ampliación de la subestación de transformación que la Empresa peticionaria tiene en Eurgos (capital), deberá sustituirse la palabra «Vizcaya» pcrrTa de «Burgos» en todcs los lugares en los que se cita dicha provincia en la mencionada disposición.

M IN IS T E R IO  DE L A  V I V I E N D A

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que  se descalifica  la casa barata número 8 de la calle d el M arqués de Mondéjar, de Granada solicitada por don Enrique Martínez Muñoz.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Enrique Martínez Muñoz en la que como heredero de su padre, don Enrique Martínez Martínez. beneficiario que fuá de la casa barata número 8 de la calle del Marqués de Pylo.idéjar, de Granada, solicita descalificación de la citada casa barata.
Visto el Decreto de ál de marzo de i944 y demás disposiciones legales de aplicación ai caso
Este Ministerio ha depuesto descalificar «a casa oarata número 8 de la alie de1 Marqué.- de Mondéjar del pu yecto aprobado a don Matías ‘Fernandez Figares de G añada quedando obligado el propietario de la únca descalificada a respetar las normas genera.es que determinan ias conc nones mínimas de estructura actúa1 de las ímcas jue con<i»tuyen la barriada.
I>e Orden ministerial ir'd igo  a V. I. para su nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años
Madrid, 31 de marzo de 1959.—P. D . Joaquín Reguera Sevilla.

limo. Sr. Director general del instituto Nacional de la Vivienda. 1

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se descalifica la casa barata número 37 de la calle de Guerrero y Mendoza, de esta capital solicitada por don Santos Carrillo Gil.
limo. Sr.: Vista jo . instancia de don Santos Car íllo GL solicitando descalificación de la casa barata construída en :m.parcelar 18, de la manzana quinta de* proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Rivera» señalada h^y con el número 37 de la calle de Guerrero y Mendoza, de está capital. *
Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 v demás deposiciones legales de aplicación a. caso,
Este Ministerio ha d. spuesto' descalificar a casa ta ra ta  construída en la parcela 18, .de la manzana quinta, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Rivera», señalada hoy con el número 37 de la ;alle de Gue:*ero y Mendoza, de esta capital solicitada por don Santos Carrillo Gil, quedando obligado el propietario de la finca descalificada a respetar las hormas genérate* que determinan las coud ciones mínimas de -estructura actual de las fincas qu^ constituyen la barriada.
De Orden ministerial :o digo c* V. I para m conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.—P. D., Joaquín Peguera Sevilla.

limo. Sr Director g e n ia l  del instituto Nacional de ia Vi
vienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS■k v «  m .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de abril de 1959 por 

 la que se convoca el concurso
 número 26 de vacantes puestas a

disposición de la Junta califica
dora de aspirantes a destinos ci
viles (Continuación).

Coge Iludo (Guadalajara) .—Una ie  Auxi
liar de tercera en el íuftgndo de Ina* 
truoclón, dotada igual que ’aa ertetto- 
re* 'Convocada por segunda vea)

Eiguerno (Gerona).—Una de Auxiliar de 
ercera en el Juzgado de Instrucción, 

dotada igual que las anteriores i Con
vocada por segunda ves./

Priego (Cuenca).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado de Inst ucción, do
tada igual que ¿as anterio.ee (Convo
cada por segunda vez.)

Gerona —Una de Auxilia»- de tercera en 
él Juzgado de Instrucción, dotad? igual 
que las anteriores. (Convocada por se
gunda veso

Pinito de Santa Mafia (Cádiz).—Una d i 
Auxiliar de tercera en el ju gado  de íns- 
tracción, dotada igual que las ant<» lores. 
(Convocada por segunda ve*.)

Reus (Tarragona).—Dos de Auxiliar de 
wereeiá en el Juagado de Instrucción, do
tadas igual que las anteriores. (Ccnvo- 
cadas por segunda vez.,

Sttbfldea (B arcelona)D os de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Instrucción, 
dotadas igual que las ‘»ftt**toreft vCon
vocadas por segunda vez.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Córteos 
y Telecomunicación

La Línea (Cádiz).—Una de AuxUiar Te
legrafista, dotada con 8.600 pesetas de 
Sueldo anual y i 80o pesetas de gratifi
cación anual complementaria, aunán
dose x razón de t,6o »«se**s ñora lie 
que excedan de la jomada cuando por 
prolongación de servido ordenada por 
a superioridad, se aumente u dura

ción. (A iós que Se le» ad'¿diq<en Se
tas plazas y para que adqui- tan la prac
tica en el empleo de los diferentes apa* 
*ettw. están obligados a - eruicar un cur
so de prácticas de ocho meses en la 
Escuela Oficial de Telecomunicación de 
Madric o en las capital»* de 'os Cen
tros Aílegráficos que soliciten y apro
bar su aptitud al final de’ curso* en la 
Eicuala Oficial de Teiecornuti»catión.) 
fConvocada por segunda vez.)

* Jerez de los Caballeros Badajo») —Una 
de Auxiliar Telegrafista :otada igual 

/ que m anterior y sujeta a lá» miSOiaS 
Condiciones de curso. 'Convocaba por 
fiegunaá vez.)

Pasajes (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar 
Telegrafista, dbtáfia igual One as ame-
ñores y sujeta a las rásmas condicio
nes de curso. (Convoca.da .>or «egunda 
vez.)

Osuna i Sevilla).—Una d? A«xilia* Tele- 
g: alista, dotada igual oue ms anterio

res y sujeta a las mismas condiciones 
d* cumo. (Convocada por segunda vez.)

Gandí* (Valencia).—Una de Auxiliar Te- 
Vtgrafiita, dotada igual que las ante
riores y sujeta a las misnas condicio
nes de curso. (Convocada r»or segunda
V íZ .)

Alora ‘ Valencia).—Una de auxiliar Te- 
egrftfiit*, dotada :guai que iâ  ante

riores y sujeta a las misn as condicio
nes de curso. (Convocada por segunda 
m .)

Oviedo.—Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
dotada Con 9.600 p e s e t a s  de sueldo 
anual, una gratificación de 1.800 pese
tas anuales y otra de 600 pesetas anua
les por circunstancias especiales. (Con
vocada por segunda vez.)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Alooy (Alicante).—Una de AuxlMar Ad
ministrativo, no escalafonado, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza M^dia, 
dotada con la gmtificació anual de 
6.880 pesetas y do* pagas extrao’ dina
jas. 'Convocada por segunda vez.»

Madrid.—‘Una de Auxiliar de Secretaría, 
d» la Escuela de Aprendizaje Industrial 
de Carabanchel, dotada con el .sueldo 
o la  gratificación anua; de 6.360 pese
ta*, má* do* mensualidades extraordi
narias y un plus de carestía de vida de
665 pftteta*.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Palencia.*-Una de Auxiliar de tercera cla- 
*e del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil en la Jefatura del Distrito 
Minero» dotada con 9 600 pesetas de 
sueldo anual, eos paga* extraordinarias 
y una gratificación de 3.750 p e s e t a s  
anualva

AVilA—Una da Auxiliar da tercera clase 
dal Oüerpo Auxiliar de Administración 
Civil en la Delegación de Industria, do
tada con 9 6Ó0 peseta* de sueldo anual, 
do» paga» extraordinarias y una grati
ficación dt 4.000 pesetas anuales.

Valencia^—Un» de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Oivil en la Delegación de industria, 
dotada igual que la anterior.

Malilla.—-Un* fie Auxiliar de tercera clase 
del Ouerpo AuxiTar de Administración 
Civil en la Delegación de industria, do
tada igual que las anteriores.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

OViedo»—*üna de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de Administración Civil en 
la ' Jefatura de Obras Pública^, dotada 
con 9.600 pesetas de sueldo anual y dos 
paga* extraordinarias/

Albacete.—U n a  de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Administración Civil 
en la Jefatura de Obras Públicas, dota- j 
da con los mismos emolumentos que la » 
anterior. I

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Madrid.—Cinco de Auxiliar Administra
tivo en la Emisora Central de T elevisión, 
dotadas con 14.600 pesetas d * sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Barcelona.—Dos de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co- 

v rreos. dotadas con 9.600 pesetas de suel
do anual, una gratificación de 1.800 
pesetas anuales y otra de 760 pesetas 
anuales por circunstancias especiales. 

Huelva —Una de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxi iar Mixtó de Correos, 
dotada con 9.600 pesetas de sueldo anual 
y una gratificación de 1.800 pes*M* 
anuales. »

Nota.—El personal al que le sean adju
dicadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B). epígrafe «Devengos»,
apartado a), de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase primera.—(Otros destinos) 

D e s t in o , localidad , v a c a n te s , n ú m e r o
Y CLASE. DEVENOOS Y OMERVACTONES

MINISTERIO DEL AIRE

Bon San Juan (Baleares).—-Tres de Auxi
liar administrativo en el Taller de la 
Base Aérea de Son San Juan, dotada» 
con 1.265 pesetas de sueldo mensual. 
(Convocada por segund* vea.)

ManlseB (Valencia) —Cuatro de Auxiliar 
administrativo en el Taller de la Base 
Aérea de Manises dotadas con los mie
mos emolumentos que la anterior (Con
vocadas por segunda vea.)

Oefate (Madrid),- -Cinco de Auxiliar ad
ministrativo en el Taller de ia Base 
Aérea de Getafe, dotadas con los mis
mos emolumentos que las anteriores. 
(Convocadas por segunda vea 1 

Valladolid.—Dos de Auxiliar administra
tivo en el Servicio de Armamento de la 
Región Aérea Atlántica, dotadas con 
1.225 pesetas de sueldo mensual y el 
12 por 100 del sueldo oaié.

Valladolld.—Una de Auxiliar Mecanógra
fo en la Pagaduría de Haberes, dotada 
con los mismos emolumentos que la an
terior.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

Villarrobledo (A’bacete). — Una de AUxi-, 
liar administrativo mecanógrafo en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal, dotada con 12 720 pesetas de sueldo 
anual y dos Dagas extraordinarias con 
cargo al presupuesto del Patronato Pro
vincial. más 2 000 pesetas de gratifica- 

í ción anual de ios créditos ae: Patro-
I nato nacional, (Convocada por segun-
* da vez.)
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Lalin ( Pontevedra).—Una de Auxiliar ad
ministrativo mecanógrafo en el Oentro 
de Enaeftanza Media y Profesional, do
tada igual que la anterior. (Convocada 
por segunda vez.)

Ejea de los Caoalleros (Zaragoza).--Una 
de Auxiliar administrativo mecanógrafo 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada igual que las ante
riores. (Convocada por segunda Vez.) 

Alcira (Valencia).—Una de Auxiliar ad
ministrativo mecanógrafo en ei Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, do
tada igual que las anteriores. (Convo
cada por segunda vez.)

Marbella (Málaga).—Una de Auxiliar ad
ministrativo mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, do
tada igual que las anteriores 

Azpeitia (Guipúzcoa). — Una de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que las anteriores. 

Sabiñánigo (Huesca).—Una Auxiliar
administrativo mecanógrafo en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que ’as anteriores 

Vélea-Rublo (Almería).—Una de Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que las anteriores. 

Manzanares (Ciudad Real).—Una de Au
xiliar administrativo mecanógrafo en el 
Oentro de Enseñanza Media y Profesio- 

. nal, dotada igual que las% anteriores. 
Carmona (Sevilla).—Una de Auxiliar ad

ministrativo mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, do
tada igual que las anteriores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antituberculoso

Palma dt Mallorca.—Una de Auxiliar ad
ministrativo tn el Sanatorio dt El Oau-
bet. enclavado en la carretera de Sóller. 
a 14 kilómetros de Palma, dotada con 
7.200 pesetas de Haber anual y 2.400 
pesetas dt gratificación complementa
ria. (Convocada por segunda vea.)

MINISTERIO DEL AIRE

Getafe (Madrid).—Cuatro de Auxiliar ad- 
ministrativo de segunda. Mecanógrafo, 
en ti Parque Central de Transmisiones, 
dotada con 1.366,20 peanas oe sueldo 
base mensual, más el 12 por 100 del 
mismo en concepto de beneficios. (Gurí* 
vocadas por segunda vea.)

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Madrid —Una de Auxiliar mecanógrafo en 
Noticiarlos y Documentales Cinemato
gráficos «NO-DO*, dotada con 14.280 
pesetas anuales, mas tres pagas extra
ordinarias y el lo por 100 del sueldo 
mientras se edite la revista «Imágenes»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

danta Orug de Tenerife.*—Una de Auxiliar 
de Depositarla en la Junta Administra
tiva de Obras Públicas, dotada con pese
tas 11.160 de sueldo base anual, l.BOu 
pesetas por gratificaciones de IB de ju 
lio y Navidad, 2.000 pesetas de remune
ración anual. 1.600 pesetas anuales de 

i aumento transitorio y el 40 por 100 dtl 
sueldo como asignación de residencia.

JEFATURA PROVINCIAL DE F. E. T. 
Y  DE LAS J. O. N. S.

Gerona.—Una de Auxiliar de tercera, do
tada con 9.600 pesetas de haber anual, 
dos pagas extraordinarias y dos grati
ficaciones que se conceden en 1 de abnl 
y 1 de octubre, si existen disponibili
dades.

9

UNION ELECTRICA DE CANARIAS. 
SOCIEDAD ANONIMA

Las Palmas de Gran Canaria.—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 1.166 de sueldo mensual, tres pagas 
extraordinarias y un 10 por 100 dé la 
retribución anual en concepto de par
ticipación en beneficios.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  
Y D E  I N D U S T R I A

Madrid.—Doce de Auxiliar administrativo 
de segunda, dotadas con la remunera
ción básica mensual de 1.135 pesetas. 
(Los aspirantes a estas plazas deberán 
imprescindiblemente alcanzar una velo
cidad en la escritura mecanográfica no 
inferior a las 260 pulsaciones por mi
nuto.)

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA

Lérida.— Una de Auxiliar mecanógrafo, 
dotada con 11.550 pesetas y dos pagas 
extraordinarias.

MINISTERIO DE INFORMACION
Y TURISMO

Madrid.—Una de Auxiliar administrativo 
en Notoclarios y Documentales Cinemar 
tográficos «NO-DO», dotada con 9.000 
pesetas de haber anual.

MINISTERIO DEL AIRE

Cuatro Vientos (Madrid).—Una de Auxi
liar administrativo en el Servicio Car
tográfico y Fotográfico del Air* dotada 
con 1.375 peseta» de sueldo base men
sual

Nota.—El personal *1 que le sean adju
dicadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B). epígrafe «Devengos», 
apartado b). de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Ótase segunda.—(Destinos de! Estado. Pro
vincia y Municipio)

D e s t in o ,  lo c a l id a d , v a ca n te s , n ú m e r o  
r C lase , d e v e n g o s  V o b s e r v a c io n e s

AYUNTAMIENTOS

Mojácar (Almería). — Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. (Podrá ser encargado del 
teléfonq municipal y ayudará a los Otros 
Auxiliares en sus funciones.) 

peftamellera Alta (Asturias).—Una de Au
xiliar administrativo, dotada con 11000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Arenle de Munt (Barcelona).— Una de 
Auxiliar administrativo, dotada igual 

. que la anterior.
(Continuará.)

ADMINISTRACION L OCAL
ANUNCIO  del Ayuntamiento de 

Mieres por el que se convoca  
oposición libre para la provisión en 
propiedad de c i n c o  plazas de 
Agentes Recaudadores.

En virtud de acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente, y eh 
cumplimiento de ló que se dispone en la 
Ley de Régimen Local, Reglamento de 
Funcionarios de Administración , Local y 
Decreto de la Presidencia de 10 de mayo 
de 1957, se anuncia oposición libre para 
la provisión en propiedad de cinco pla
zas de Agentes Recaudadores, dotadas con 
los haberes reglamentarios y demás emo
lumentos legales, con arreglo a las bases 
que a continuación se expresan:

1.a El examen de aptitud consistirá en 
dos ejercicios. El primero, escrito, cons
tará de tres partes:

a) Escritura al dictado;
b) Redacción de un caso práctico so

bre la función que hayan de desempeñar 
los funcionarlos.

Y  el segundo, oral, a base de imas pre
guntas de cultura general.

2.a La duración del primer ejercicio 
será dé treinta minutos; la del segundo, 
de veinte minutos, y la del tercero de 
treinta minutos.

3.a La suma total de puntos alcanzados 
en los tres ejercicios constituirá la cali
ficación final que servirá para colocar a 
los opositores y determinar su inclusión 
en el orden en que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal formule.

4.a Se exige una fianza de dos mil qui
nientas pesetas (2.500). que se constituirá 
una vez haya sido nombrado el opositor 
para el desempeño de la plaza.

6.a Podrán tomar parte en la oposición 
todos aquellos que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Ser español, varón, mayor de die- 
cioeho años y sin haber cumplido los 
treinta y cinco.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Ser adietó al Glorioso Movimiento 

Nacional.
e) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que le impida ei normal ejercicio de 
sus funciones.

f) No hallarse incluido en ninguno de 
los casos del articulo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de la Administración Lo
ca l

6.a De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de 10 de mayo de 1967, no se 
exigirá a los aspirantes la presentación 
previa de los documentos expuestos ante
riormente, bastando con que los aspiran
tes manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que reúnen todas,y 
cada una de las condiciones exigidas, re
feridas ' siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instanoiaa.
_ 7.a Los que deseen tomar parte en la 
oposición, deberán deficitario en el im
prorrogable plazo de treinta días hédilet, a 
contar desdé la publicación de esta con
vocatoria en él. «Boletín Oficial de la Pro
vincia Oviedo», en instancia dirigida 
al señor Alcalde-Presidente de este Ilus
trísimo Ayuntamiento, debidamente rein
tegrada. que presentarán en e1 Registro 
de este Ayuntamiento.

8.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará la lista dé asi» 
pirantes admitidos y excluidos en el «£o-
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letín Oficial de la Provincia de Oviedo», 
y asimismo la composición de. Tribunal 
que juzgará las oposiciones, pudiendo re- 
currirse contra la forma de dicha lista 
y composición del Tribunal en los tér
minos que prescribe el número uno del 
artículo tercero del Decreto de 10 de ma
yo de 1957

9.a Los ejercicios de oposición darán co
mienzo a los dos meses de publicado el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. y el señalamiento del día. hora y 
lugar del comienzo del primer ejercicio se 
anunciará al menos con quince días de 
antelación en el mismo «Boletín» y se co
municará a todos y cada uho de los aspi
rantes admitidos, debiendo señalar los que 
fueran vecinos de otro término municipal 
un domicilio en esta villa, a fin de prac
ticar todas las notificaciones.

10. Cada miembro del Tribunal podrá 
atribuir al opositor de cero a diez puntos. 
La puntuación'total será el coeficiente re
sultante de dividir la suma de puntos por 
el número de componentes del Tribunal, 
siendo indispensable para ser aprobado 
haber obtenido como mínimo cinco puntos.

11. Los opositores propuestos por el 
Tribunal aportarán ante la Administra
ción dentro del plazo de treinta días, a

» partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones exigidas en ia presente convoca
toria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, el nombrado no 
presentara su documentación, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera

podido incurrir por falsedad en la instan
cia, el Tribunal después de anular todas 
sus actuaciones formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo apro- 

* bado los ejercicios de la oposición tuvieran 
cabida en el número, de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

12. Los nombrados deberán tomar po
sesión en el improrrogable plazo de trein
ta días, a contar de la notificación d# su 
nombramiento.

13. En concepto de derechos para to
mar parte en esta oposición cada aspiran
te deberá ingresar en la Depositaría Mu
nicipal en el momento de presentar la 
instancia la cantidad de 30 pesetas

Lo que se hace público para conocimien
to general.

Mieres, 7 de marzo de 1959.—El Alcalde 
Presidente.

1.223.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Avila por el que se 
hace pública la convocatoria y 
programa para la provisión de 
una plaza de Médico Cirujano.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 2 de abril actual, se publica la 
convocatoria y programa para cubrir en 
propiedad, mediante oposición directa y 
libre, una plaza de Médico Cirujano de 
esta Beneficencia Provincial, dotada con 
19.000 pesetas anuales.

El plazo de presentación de instancias 
es de treinta días hábiles, a contar del

siguiente a la p u b l i c a c i ó n  de este 
anuncio.

Avila, 3 de abril de 1959.—El Secretario, 
Juan Carlos. Delgado.—Visto bueno: el 
Presidente, Ramón Hernández.

1.235.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Aran juez por el que se hace pú
blico el Tribunal calificador del
concurso para la provisión de la 
plaza de Oficial Mayor.

Ha quedado constituido el Tribunal ca
lificador del concurso para proveer la pla
za de Oficia Mayor de este Ayuntamien
to en la siguiente forma:

Presidente: El alcalde, don Manuel Gar
cía Moreno.

Vocales: Don Ramón Guijarro Martí
nez Vaquero, representante del Profeso
rado oficial. * Don Vicente García Ureña, 
Secretario de ’a Corporación municipal. 
Don Antonio Sánchez de- Ccfrral y del 
Río. Abogado del Estado en representa
ción de la Dirección Genera) de lo Con
tencioso del Estado; y Don Federico Ma
rín Bueno, representante de la Dirección 
General de Administración Loca*.

Actuará de Secretario el de la Corpo
ración municipal.

Lo que se hace público para lô  efectos 
prevenidos en el artículo octavo del Re
glamento de Oposiciones y Concursos, de 
19 de mayo de 1957.

Aranjuez. 2 de abril de 1959*—El Alcal
de, M. García Moreno. 1.252.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo de 

los Convenios con Norteamérica

,/ Se hace saber a las Entidades que de
seen concurrir á las invitaciones de ofer
tas para el suministro de mercancías con 
cargo a la Ayuda Americana, objeto de las 
suoauworizaciones que a continuación se 
detallan, que podrán recogei las oportu
nas especificaciones técnicas en el domici
lio socia. de ios titulares de las subauto- 
rizaciones:

Autorización: 52-6507-99-PL-9205. 
Subautorización: 9205-1.
Titular: Consejo Oidenador de Minera

les Especiales de Interés ¿Militar. «C O  
MELvi». Genova, 1J, Madrid.

Mercancía: Mineral de manganeso. 
Va.or en dólares: 325.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 11 

de mayo de 1959.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto "tusia, países satélites y China 
continental.

Autorización: 52-6291-99-PL-9203. 
Subautorizacióh: 9203-1. •
Titular: Compañía Auxiliar de la Indus

tria del Cobre, S. / «AUXICO», Príncipe, 
número 12, Madrid.

Mercanc.a: Cobre blister.
Va'or en dólares: 963.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 12 

de mayo de 1959.

Origen: Todos los países extranjeros, ex
cepto Rusia, países satélites y China con
tinental.

Se poné en conocimiento de los eventua
les oferentes de chapa beiga con cargo 
a la autorización 52-660-32-571-X021. sub
autorización X021, de la que es titular la 
RENFE. paseo del Rey, 8, bajo izquierda, 
Madrid, que ha sufrido variación la fecha 
del mantenimiento de las ofertas, que 
deberán ser) mantenidas únicamente has
ta el día 11 de mayo de 1959.

• • •

Servicio Financiero de las Deudas 
del Norte de Marruecos

AVISO DEL RESULTADO DE AMORTIZACIÓN 
DE TÍTULOS

Efectuado ante el Notario del .Ilustre 
Colegio de Madrid don Luis Hernández 
González el día 30 del actual el sorteo de 
amortización de títulos de la Deuda del 
Norte de Marruecos, para el vencimiento 
de 1 de abril de 1959. ha dado el siguiente 
resultado:

Deuda Amortizable, 4 por 100, emisión 
de 10 de junio de 1946.—33 sorteo.—Han 
resultado amortizados los siguientes tí
tulos:

Serie única.—De 1.000 pesetas nomina
les cada uno:

Veinticinco mil cuatrocientos trece al 
veinticinco mi quinientos sesenta y seis, 
ambos inclusive.

Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Jefe 
del Servicio, José Díaz de Villegas.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 
BURGOS

Confeccionada la relación de bienes y de
rechos que se considera necesario expropiar 
en el término municipal de Gardilla, pro
vincia de Burgos, con motivo de las obias 
dé acondicionamiento de trazado y rasan
tes entre los puntos kilométricos 142,700 al 
145, de la CR.-l, de Madrid a Irún. en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 18 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 46 de diciembre de 1954, esta 
Jefatura, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en la citada Ley. ha re
suelto la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de 
la provincia y en un periódico de esta lo
calidad, para que en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueda cualquier persona 
aportar por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores en la re
lación que se publica a continuación u 
oponerse por razones de fonao o forma a 
la necesidad de ocupación, indicando, en 
este caso, los motivos por los que se debe 
considerar procedente la ocupación de 
otros bienes o la adquisición de otros de
rechos distintos o no comprendidos en la 
relación como más. convenientes a) bien 
que se persigue.

Burgos. 2o de marzo de 1959.— El In
geniero 'Jeté, accidental (ilegible). 1.712.
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R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a  

Número 
de orden P r o p i e t a r i o s

Clase 
de terreno

Superficie 
ocupada 
en m2

Expropiación

X

3
4
5
6
7
8 
9

1C
1)
32
le
34
15
16 
17 
16 
19 
21 
21 
22
25 
24 
2b 
2t 
27
26 
26 
31 
31 
3* 
3o
34
35 
3b 
3r.
36 
39 
41 
41 
4*
43
44
45
46
47
48
49
50 
61
92
93 
54 
56 
56 
67
58
59
60 
61 
62
63
64

Bernardo García G arda ............

Emiliano Vela García.................
Fortunato Pardilla Pardilla......
Marciano de Blas Matesánz......
Joaquín Bergón de Diego..........
Fé¿ix de Blas y Blas...................
José García García.....................
Víctor del Val de Blas............. .
José García .................................
Luis García A b a d .......................
José García García.....................
Miguel García .............................
Fortunato Pardilla Pardilla......
Jesús Pardilla Pardilla...............
Idem ............................................
Florentín Pardilla P a rd illa .....
Tomás Abad Bergón...................
Emiliano Vela García..................
Marciano de Blas Matesánz......
Felipe Abad García....................
Juan García Bergón...................
Ayuntamiento de Pardilla..........
Santiago de Blas.........................
Claudio Abad García..................
Marcos de Blas Viliagra............
Ayuntamiento de Pardilla..........
Emiliano Vela García.................

" José Viliagra Mayor....................
Felipe de Blas G arda .................
Roberto Viliagra Mayor.............
PUadedo Miguel Guijarro..........
Demetrio Abad Bergón..............
Claudio Abad García..................
Mariano Sanz .............................
Pedro ae Bias García.................
Emiliano Vela García.................
Claudio Abad G a rc ía .................
Idem ........ ...................................
Alejandro Sanz ...........................
Idem .............................................
Amador García ...........................
Víctor Sanz Fernández...............
Mariano Sanz .............................
Félix de Blas y Blas....................
Pascual Sanz Pardilla.................
María Gonzalo Vela...................
Fortunato Pardilla Pardilla.......
Manuel García ............................
Rufino de Blas Matesánz...........
Tomás Abad ................................
Roberto Viliagra Mayor.............
**jsé Viliagra M ayor....................
Evaristo Fernández Barrasús....
Enrique Abao ............. ................
Bernabé Abad .............................
Domingo García .........................
Pedro de Blas ................... ..........
Fernando Vela Arroyo...............
Heliodoro de Blas y Blas...........
Fernando Vela Arroyo...............
Víctor Sanz Fernández...............
Valentín Barrasús Vela..............
Elias García Abad .....................

Viñas .........
Idem ...... .
Cereal ........
Idem ...........
Idem ........ ¿
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ......
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Valdío ........
Ct'.eai ........
Idem ..........
Idem ..........
Valdío .........
Cereal .........
Idem ..........
íaem  ........ .
Idem •........ .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em . .........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Inem ...........
Idem ...........
ídem ..........
Idem ...........
Iaem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ...........
loem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Ioem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Ioem  ...........
Idem ...........
Idem ...........

14.82
257,30 
347.175 
385.27 
440.42 x 
15.60 

1.153,30 
247.1625 

1.275,70
4.00 

68.045
316.28,
100,80
811.35
153.60 
41,58

403.0.15
494.45 
262,56 '
22,00 
22.00 

172.3 <5
157.45 
45,80 
8 í , íó

445,2i
320,811
408.00
258.125 
260,375 
114,80
84.50 -
78.50 
43.40
15.50 
9,275 
7.126

27.00
12.30
15.00
12.00
12.30 
9,00

14.50 
18,60 
10,00

215.60
286.00 
92,02

i75,38
104,16
141,30
19,24

106,00
46,20
45,2875
13,05

222.125
80.50
84.31 

1.148.537
236,795 
121,025 

| 108,65

Parcial.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem
Tciem.

¡ ídem.
1 Idem.
! ídem. 

"V m  
^em.

^em.
'^em.
T̂ ern.
í^m.
T^m.
TV,em.
J^em.
l'^m .
7 ’ein. 
] ' :eru. 
Idem. 
rdem. 
“Mein.
^eni

ídem.
1em.

'dem.
■dem.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Hem.
Idem.

, dem. 
ídem.

! ídem.
¡ ídem, 
i Idem.
¡ Idem. 
Idem, 
luem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem.

Canal de Isabel II
l

CONSEJO DE A D M IN ISTR AC IO N

En el sorteo verificado en estas ofici
nas el día 12 del corriente mes cié mar
zo ante el Notario de esta ‘apital don
Pedro Taracena Taracana. han resultado 

. amortizadas las 2.680 Obligaciones del Ca
nal de Isabel II, emisión 31 de octubre 

*  de 1949, siguientes:
661 al 670, 2.201 al '*.210 3.211 al 3.220.

3.281 al 3.290, 4.631 al 4 640 7.341 al 7.360. 
9.131 al 9.140, 9.491 al 9.600, 11.851 al 
11.880. 16.031 a> 15.040. 16.091 al 15.100.
16.961 al 16.970, 20.C01 Al 20.010, 23.291
al 23.300, 24.551 al 24.500, 26.931 al 26.940,
28.171 al 28.180. 29.881 al 29.890, 31.061

al 31.070. 31.661 a! 31.670, .11 9U al 31.920, 
31.931 al 31.940, 33.661 al 33.670, 35.271
al 35.280, 35.861 al 35.870, 36.151 al 36.160. 
36.571 al 36.580, 37.091 al 37100, 37.671
al 37.680, 40.191 al 40.200, 40.551 al 40.560, 
43.271 al 43.280, 43.421 al 43.430, 45.591
al 45.600, 47.181 al 47.130, 47.411 al 47.420. 
47.511 al 47.520, 48.911 al 48.920. 50.171 al 
50.180, 51.051 al 51.060. 52.761 ft¡ 52.770, 
53.311 al 63.320. 53.651 al 53.660, 53.871
al 53.880, 54.251 al 54.260,. 56.341 al r6.350, 
56.811 al 56.820, 67.141 al 67.150, r8 151
al 58.160, 58.191 al 58.200 58.321 al 58 Ŝ O 
59.391 al 59.400. 60.301 al 60.310, 60.581
al 60.590, 60.711 al 60.779. 62.65* a'. «i/'CO. 
62.801 al 62.810. 63.121 al 63.130, 64.341
Ol 64.350, 67.901 al 67.910. 68.211 al 68 220, 
70.691 al 70.700, 71.001 al 71.010, 74.421

a. 94.4/C 76.291 al 76.300. 7'. 711 a. 7» 720, 
76.731 al 76.740, 76.831 al 76.840 77.691
al 77.700, 77.761 al 77.770. 79.041 al 79.050, 
82.711 a1 82.720, 83.091 al 83.100 83.681
al 83 690, 84.371 al 84 380, 87.561 al 87.560, 
88.111 al 88.120, 90.141 al . 90 (50. 90.221 
al 90.230, 91.631 al 91.640. 91.661 al 91.670, 
93.121 al 93.130. 93.631 al 93.61C 94.031
al 94.040, 94.241 al 94.250, 94.941 al 94 950,
96.961 a’ 96.970. 97.811 a' 97 821, 98 791
al 98.801» 99.371 al 99.381, 99.471 .&•. 99 480, 
99.911 al 99.920, 100.571 al 100.580, 101.101 
al 101110, 102.171 al 02 180 104.111 al
104 120. 104.761 al '(14.770, 108 l'3i al 
105.090

105 431 61 106.440. *07 221’ al 107 230, 
107.571 al 107.580. (08.561 al 103 570,
110.101 al 110.110. 112.371 a! 112 380,
112.841 a) 112.850. 113.881 a1 I13F90,
115.791 al 115.800. ’.a5,841 al *15.850,
116.151 al 116.160. 117.591 -.1 117 *00.
118.511 al 118.620 119,141 al 119150,
121.981 al 121.990. 122.581 al 122590,
122.891 al 122.900 '.23.251 al 123 2r
123 591 al 123.6C0. 124.701 a! 124/7»o,
124 781 al 124.790. 127 541 a5 '.27 r.r0,
128.521 al 128.530 1138.851 a’ 128.860.
129.081 al 129 090 *29 401 al 125 410,
130 961 a’ 130.970 131 641 a. 131 550,
131841 al 131.850 133 961 al 133 970,
134 651 al 134.660 135.411 al 135 420,
136.221 al 136.230 13(1661 n 136 670,
136.771 al 136,780 137.731 a! 137 740,
137.741 al 137.750 140.091 a1 140 100,
146.371 al 146.380 146.771 £.1 146 780,
147.031 a! 147.040. ' 17.251 al 147 260,
149.321 al 149.330. 164 171 al 154 180,
155.201 al 155.210. 155.931 a! 155 940,
156.901 al 156.910. 167.701 al 15" 710,
159 531 a) 159.640: 160.231 al 160 240,
163.271 al 163.280. 163.571 al 163 580,
163.861 al 163.870. 16.3.951 el 103 960,
164.101 al 104.110. 165511 al 165.520,
106.761 al 165.770 161211 a' 167 220,
167.681 al 167.690 169 081 al 161.090,
171.281 al 171.290 1/2 191 al 172 200,.
172.221 al 172.230 173.811 al 17.3820,
179.981 a’. 179.990 180.021 al 180 030,
180.681 al 180.690. 181 321 al 131-130,
181.771 al 181.780. 183.461 al 183 4V0,
183.691 al 183.700 183 951 ?.! 183 960,
184.711 al 184.720. 186131 a.' *86 140,
186.791 al 186.800, 187.201 al >7 210,
190 631 a’ 190.640 193.011 al 193.020,
193.781 al 193.790 194.271 a) 194.280,
195.441 al 195 450. 196.261 a! 191 270,
198.581 al 198.590. 200.391 al 200.400,
204.581 al 204.590. 206.031 P.l 206 040,
208.051 al 208.060 209.391 al 209.400,
210.771 al 210.780. 211.151 al 211.160,
213.771 al 213.780. 215.371 ai 215 380,
216.141 al 216.150. .'18.161 -V. 21P.170,
218.941 al 218.950. 220.641 al 250 650,
223.531 a l 223.540. 123.741 al 223.750,
224 201 al 224.210. 224 831 al 224 840,
224.921 al 224.930. 225 291 a. 225 300,
226.201 al 226.210. 226.491 a’ 224.500,"
227.871 al 227.880. 229 191 al 228 200,
228.731 al 228.740. >28.981 a; 228.990,
230.191 al 230.200. ¿32.021 ai 232.030,
232.761 al 232.770. 132 851 a’ 2¿2 860,
233.741 fcl 233.750. ¿34 551 al ..34 560,
236.801 al 236.810. 236.911 Di 226 920,
237.741 al 237.750. 233 071 al 238 080,
238.451 al 238.460. MI 921 a' ¿39.930,
241.791 a! 241.800. 242.771 al 242 780,
243.751 al 243.760. 244.661 • ! 244 670,
245.091 a) 245.100, 347.841 al 247 850,
252.111 a-1 252.120. 153.191 ol 253 200,
254.021 al 254,030. 254.951 »T 254 960,
256.171 al 256.180. 256.411 a' 256 420,
256.831 al 256.870. 257.681 al 257 690,
258.431 al 258.440. 258.521 a. 258.530?
258.531 al 258.540. 260 231 ai 2'0 240,
261 461 al 261.470; 261.521 al 261.530,
262.261 a! 262.270. 362.601. ai 262.61.',
263311 al 263.320, 263.801 al 263.810,
264.561 al 264.570. *64 781 al .64 799,
265.781 al 265.790. 265.911 al 265.920,
267.381 al 267.390. 268.831 al 26.5840,
269.771 al 269.780, 270.881 al 270 890,
•274.411 al 274.420, 276.541 al 276 650,
276.891 al 270,900, 277.541 al 277:550,
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281.401 a] 281.410, ;82.771 al 282.780, 
283.931 al 283.940 y 284.791 al 284 800. 
Todos inclusive.

El pago de las Obligaciones amortiza
das se efectuará en ;as oficinas de este 
Canal, García Morato, 127, a partir del 
día 1 del entrante mes de abnl de 1959.

Los títulos entregados deberán llevar 
tmidos todos los cupones desde el 39 al 
100. ambos inclusive.

Madrid, 13 de marzo de 1953.— El In
geniero Secretario del Consejo Admi
nistración. José de Aautnaga.

1.046.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Fijando un plazo para el informe 

a que se refiere el artículo 116 
de la Ley de Enseñanza Media.

Para la fijación de los porcentajes que 
han de regir en lo sucesivo en cuanto 
al número de alumnos gratuitos externos 
que deben admitir los Centros reconoci

dos de Enseñanza no estatal, conforme 
al artículo 16 do la. Ley de Protección 
Escolar, de 19 c\e julio de 1944, se con
cede un término de quince días, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que los Directores de los Centros afec
tados puedan presentar en este Ministe
rio, por escrito, el informe a que se re
fiere el artículo 116 de la Ley de Ense
ñanza Media, de 26 de febrero de 1953.

Madrid, 7 de abril de 1959.—El Subse
cretario, J. Maldonado,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de abril de 1959.)

O. P. N. número 6.320, expedido en 10-6-1953 (sustituye y anula 
al 3,894. expedido en 22-5-1944)

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S. A.
Fábrica de material móvil para ferrocarriles, tranvías, etc., y piezas de repuesto.
Domicilio social: Miguel Iturrioz, 24. Beasain (Guipúzcoa).—Talleres en Beasain, 

Villafranca de Oria* Lazcano y Zaldivia (Guipúzcoa)
Productos que fabrica:

Toda clase de material móvil para el servicio de la RENFE, Compañías de ferroca
rriles, tranvías, autobuses, etc., así como las piezas dé repuesto que se emplean en su 
fabricación y piecería en general a base de acero forjado y moldeado y, en especial, 
ruedas monoblock o en una pieza, centros de rueda forjados y laminados y bandajes 
para toda clase de material móvil, con las producciones siguientes:

Producción
normal

Capacidad 
de producción

A) Vehículos: x
Vagones............................. ... ........ .............................
Coches ................................................................................
Automotores ... ................................................................
Tranvías, autobuses, etc..................................................
Locomotoras eléctricas....................................................

B) Repuestos:
Ejes montados..................................................................
Cuerpos de ejes ...............................................................
Ruedas enterizas................ ............................................
Bandajes, diferentes tipos..............................................
Piezas acero íqrjado..................................... ..................
Piezas aéero moldeado......................... ..........................
Acero horno Siemens ....................................................
Acero horno Maertz .....................................................
Acero homo eléctrico ....................................................

2.500 unids 
50 » 
20 » 
50 » 
12 »

10.000 »
15.000 »
25.000 »
12.000 Tm.
3.000 »
6.000 »

15.000 »
25.000 » 
5.000 »

5.000 unids. 
100 )>
40 » 

.120 »
20 »

•

30.000 »
30.000 »
50.000 » 
20;000 Tm.
6.000 »

10.000 » 
18.750 » 
31.300 »
6.300 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de las seccio
nes A) y B), y dentro de cada sección, considerando dedicados todos los elementos de 
trabajo dé la misma a la fabricación de uno solo de los artículos consignados. Los mo
tores dé explosión y eléctricos son adquiridos en otras industrias

tContinuara./

D e l e g a c i o n e s
MADRID

/  AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

„ Peticionario: Doña Luisa Jimena Tro- 
jaso, «Imprenta Pueyo».

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 3.500.000; en la ampliación 4.278.000 
pesetas.

Objeto: Ampliar su industria * de im
prenta y editorial.

Producción: Antes de la ampliación, li-s 
¡iros, revistas, trabajos comerciales, por 
in valor de 1.050.000 pesetas: en la am
pliación, revistas, 126.000 kilogramos, por 
ín valor de 8.000.000 pesetas.

Maquinaria en la ampliación:

De importación:
Una prensa «Korrer».
Una máquina de control de altura del 

tipo.
Dos tecladoras «Monotip».
Cuatro máquinas planas de 52 por 72, 

«Heidelberg».
Una offset «Kickebusch».
Dos minervas «Heidelberg-Tiegel».
Una fundidora de tipo «Monotip».
Una sierra «Biki».
Una prensa de prearreglo
Una plegadora «Brehmer» semi-automá- 

tica.
Una máquina pasalomos «Hunkeler».
Una guillotina de 80 centímetros de luz.
Una guillotina de tres cortes.
Una cosedora de alambre «Brehmer».
Una cosedora de hilo vegetal
Una máquina de alzar pliegos.
Una máquina de cubrir.
Una caldera eléctrica para fundir me

tal «Monotip».
Una máquina eléctrica para fundir es

tereotipia.
Una laminadora de pisos grabados.
Por un importe total de 3.708.000 pese

tas.
El resto de la maquinaria, nacional.
Materias primas en la ampliación: Nar 

clónales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, como los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar los 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estimen opor- 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Sagasta. 14.

Madrid. 2 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore

4.986.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Abad Escardo.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de joyería y fábrica de cajai, de reloj.
Producción: Aumentará en unas 8.000 

cajas de reloj anuales.
Maquinaria de importación por un va

lor total de 285.000 pesetas, a base de 
tomos automáticos especiales para relo
jería, prensa y pantógrafo.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las Glicinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407v

Barcelona. 5 de marzo ce 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

4.962.
*  <« »

Peticionario: Don Ramón Pans Gómez.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 10?.000 pesetas. De la amplia

ción: 205.000 pesetas.
Objeto de ¿a petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de cajas plegables 
de cartón, con la instalación de una már 
quina de imprimir plaña y dos troquela
doras. • 4
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Producción: La producción actual anual 
de 750.000 cajas plegables de cartón se 
elevará en un 100 por 100

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen ta r en el plazo im prorrogable de diez 
ctías^ a p a rtir de la fecha de esta publi
cación. les escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en-las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 24 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique G arcía M artí.

4.896.

Peticionario: Amador Viñolas, S. en C.
Localidad del em plazam iento: Bada-

lona.
C apital: T o ta1. 2.450.000 pesetas. De la 

ampliación, 450.000 pesetas.
O bjeto de la am pliación: Perfeccionar 

la m’aouinaria de preparación de su fá
brica de tejidos, sustitu ir por au tom áti
cos cuatro de los 16 telares instalados y 
am pliar con otros ocho telares au tom áti
cos de 110 cm.

Producción: Se aum entará  la actual de 
136.000 m. de entretelas ae algodón en 
88 000 m. de entretelas inarrugables e 
inencpgibles de base de tergal, perlón, ny- 
lon. etc., y crin anim al.

M aauinaria: Nacionai.
M ate ria s , prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sitá en la aveni
da del Generalísim o Franco, núm ero 407

Barcelona. 20 de marzo de 1959.—El In 
geniero Subjefe. E nncue  G arcía M artí

4.882.

I n s t a l a c i ó n  l í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca- 
ta luña, S. A.

Objeto de la petición: Línea de tran s
porte de energía eléctrica aérea trifásica 
a 11 Kv a las E. T. Can Nolla. G ran ja . 
Tintes. La Ponsa y A gripatatas. en tér
minos m unicipales de S Pedro de Premia. 
Vil asar de Dalt. S. Ginés de Vilasar. Ca- 
brils y C abrera de Mataró.

M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a p a rtir de la . fecha de esta publí- 

• cacíón. Iqs escritos (por triplicado) que 
estim en dportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del G eneralísim o Franco, número 407.

B arce'ona. 7 de m aro de 1959 —El In 
geniero Subjefe. Enrique G arcía M arti

4.860.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Construcciones Españolas,
- Sociedad Anónima.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C apital: 300.000 pesetas.
-O b je to  de la, petición: Nuevo ta ller de 

carpintería.
Producción: 3.600 vetanas y puertas
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a pa rtir  de la fecha de esta publi
cación. los escritos 'p o r triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Dél°gación de Industria, s i 'a  en la aveni
da del Generalísim o Franco, número 407

B 'v  dona. 23 de enero de 1959.—El In- 
Subjefe, Enrique G arcía M artí.

4.880.

Peticionarios: Doña Dolores Jauman
dréu Pujol y don Francisco Llibre Pascual.

Localidad del emplazamiento: Santa 
María de Barbará.

Capital: 1.095.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sala 

de proyecciones cinematográficas en la 
carretera de Moneada a Tarrasa, esquina 
a la calle de Colón.

Producción: Proyecciones cinematográfi
cas para un aforo de 747 butacas. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
T.os industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de marzo de 1959—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí

4.881.
• *  «

Peticionarios: Don Ramón y don Fran
cisco Fores Espinal.

Localidad del emplazamiento: Manresa. 
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos de algo
dón (curados, empesas y popelines) ins
talando ocho telares automáticos de 1 me
tro de ancho de peine y otra maquinaria 
auxiliar.
• Producción: 80.000 metros de tejidos 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407 

Barcelona, 20 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.883.
o •  «.

Peticionario: Don Rosendo Canals Mi- 
quel.

Localidad del emplazamiento: San An
drés de la Barca.

Capital: 570.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar, una fá

brica de hielo.
Producción: 5.000 kg. de hielo por jor

nada de funcionamiento.
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a -partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos 'por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni- 
dá del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí. 

4.930.
• * e

.Peticionario: Doña Francisca Cebriá
Noé.

Localidad del emplazamiento: Mataró. 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto tubular de al
godón.

Producción: 9.000 metroe de tejidos de 
género de punto liso y 17.000 metros de 
géneros de punto afelpados 

Maquinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo’ improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi

cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 6 de marzo de 1959.—El In- % 
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.897. ^
•  •  •  -

Peticionario; Metalcolor. S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 200.000 pesetas.

Objeto de la petición: Nueva Industria de 
fabricación dé placas y matrículas para 
automóviles y fincas urbanas.

Producción: Placas matrículas: 10.000 
juegos: distintivos y números fincas ur
banas, 160.000. 
r Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a -partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de csta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona. 20 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.901.

• • •

Peticionario: Don José Molla Pastor.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una>in- 

dustria de tipografía.
Producción: 6.000.000 de impresiones al 

año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) oue 

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407

Barcelona. 21 (le marzo de 1959.—E) In
geniero Subjefe. Enrique García Martí.

4.928
• • •

Peticionario: Doña Consuelo Leal Ma
tas.

LocaíidPrt riel emplazamiento: San Cu- 
gat del Vallés.

Capita1: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de ladrillos
Producción: 3.000 000 de ladrillos anua

les.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 17 de febrero de 1959—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas 
* 4.850.

*  •  •

Peticionario: Don Luis Pascual Colomer.
Localidad del emplazamiento: Matade- 

pera.
Capital: 1.700.000 peseta».
Objeto de la petición: Insiaiai una in

dustria de fabricación de hie’o
Producción: Teórica, de 250.000 oarrás 

de hielo de 25 Kg. anualmente, en 300 
jornadas de ocho horas, y real, de 60 000
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barras durante los meses dé mayo a sep»
tiembre.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Naóionaléá.
Los industriales que sé GOnsidéteñ aíéc- 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de olee 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos <por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
De'egación de Industria, sita en ia aveni
da del Generalísimo Franco, ttúme 6 407

Barcelona, 16 de marzo de 1959.-É l In
geniero Subjefe. Enrioue García Martí

4.856,

ALBACETE 
a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Celestino Sandovál 
González.

Emplazamiento: Albacete.
Capital que se amplia: 76.000 pesetas.
Obieto de la petición: Instalar en la 

estación de servicio ae su propiedad tres 
elevadores hidráulicos para iavado y en
grase de vehículos, con dos motores de 
3 CV y uno de 2 CV.

Maquinaria y materias primas, de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos por 
trip;icado ejemplar en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la plaza 
de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 21 de marzo de 1969.—El in 
geniero Jefe (ilegible).

4.843.
BADAJOZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ignacio Cardó Ga
llardo. —

Lugar de situación de la industria 
Montemolin.

Capital: 160.000 pesetas.
Objeto: Instalar una mdUBtrla dedi

cada a sala de proyecciones ctnematcr 
gráficas.

La industria empleará maquinaria y
1 primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma p*esenten por trip i- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indvstria.

Badajoz. 26 de marit de 1959.—El In
geniero Jefe, A. Manínez-Mediero.

4.820.
BALEARES

Peticionario: Don Pedro Amau Bagur.
Objeto: Ampliar su industrió de carpin

tería con los siguientes elementos: una 
máquina regrucsadora auxiliar de 960 mi
límetros de ancho útil, con rodamientos 
a bolas y electromotor acop’ado de 2 CV.; 
una máquina sierra cinta sinfín, dé Co
lumna de ocasión, modelo «Nueva Ipnos*. 
con volante de 700 mm. d.. sin protector, 
con rodamientos a bolas, mesa hierro fun
dido y electromotor acoplado de 8 CV

Producción: Trabajos varios, por un va
lor de 120.000 peéetas.
. Emplazamiento: Mahón (Menorca)

Capital: 85.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que *e cónsidéren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de dleZ días, eti las 
oficinas de esta Delegación de industria

Palma de Mallorca, 25 de marzo de 1969 
El Ingeniero Jéfe, J. Marqués.

4.844.

BURGOS
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Angel Benito del Río. 
Emplazamiento: Pradoluengo.
Capital: Én total. 455.00 pesetas, corres

pondiendo a la ampliación 155.000 pese
tas

Objeto solicitud: 8e trata de instalar en 
su fabrica de Calcetines la siguiente ma
quinaria de producción nacional:

—Dos máquinas automáticas de doblt 
cilindro de 96 agujas, de 120 milímetro? 
de diámetro.

—Una bobinadora de 20 púas, en susti
tución de otra de ocho púaB.

Producción: Producción actual. 6.000 do
cenas dé calcetines, y después de la am
pliación. 8.000 docenas.

Lo que se hace público a fin de que lo? . 
industriales que se consideren afectado' 
presenten los escritos oue estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander. U) en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados. en el niazo de diez días, a par 
tir de esta publicación.

Bureos. 31 de marzo de 1959.—El Inge* 
hiero Jefa 

1.797

CORDOBA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d«  e n e r g ía  v

ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Rosa Rossi Reyes. 
Emplazamiento: F i n c a  «Casablancas 

término municipal de Homachuelos 
Presupuesto: 94.400 pepetas.
Objeto de la petición: Esfablecer una 

derivación aérea trifásica de 420 metros 
de 1ongitud. a 12/15 K V . de la línea Po
sadas-Palma, de Compañía Sevillana de 
Electricidad, y un centro de transforma
ción de 20 KVA.. para puesta en riego de 
la finca.

No se precisa importación alguna 
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de Septiembre dé 1939
Córdoba, 24 de marzo de 1959.—El In

geniero Jefe* M. Gavia.
4.845.

• • •

Peticionario: Excmo Sr. Marqués de
Viana.

Emplazamiento: Finca Moratalla tér
mino municipal de Hornachueloe 

Presupuesto: 1.463.000 pesetas,
Objeto de la petición: Instalar una li

nea aérea trifásica a 12/16 KV., a derivar 
de la línea Posadas-Palma, tendrá una 
longitud de 7.663 metros, de la que parti
rán tres derivaciones de 900. 200 y 2.000 
metros, y cinco centro;» de transformación 
de 30. 5, 306, 35 y 16o KVA., respectiva
mente, para riego de la finca 

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 24 de marzo de 1959.—El In

geniero Jefe, M. Gavia 
4.840.

GUADALAJARA
, t>r.KviCiO DE ELECTRICIDAD

Interesado: Don Francisco Vives Car 
mino

Emplazamiento: Azuqueca de HenáreB 
Objeto: Instalación linea alta tensión a 

15 KV., que derivará de la de Eléctrica 
de Guadálájara, S. A., Míralcampó-Azu- 
queca, y terminará en la caseta dé tráfis- 
formación a instalar. Cruza en sü recorri
do dos caminos de labor, cuyos cruces se 
protegerán reglamentariamente. Lá case
ta de transformación estará dotada de 

¡ transformador de 10 KVA 15.000/230-133
Volti08.

No se precisa importación de maqui- 
I naria.

Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación, en el plazo de diéz distó.

jGuadalajará. 30 dé maráó dé 1969.—-El 
Ingeniero Jefe.

4.890.

GUIPUZCOA
 }

S e r v ic io  de ele ctric id ad

Peticionarlo: H. L Ibetduero, 8 . Ai-* 
San Sebastián. '

Objeto: Instalar una derivación de la 
linea a 30 KV Ormáiztegui-Alzo y otra 
de la Ormálztegui-Eéasain también a 

30 KV., que se reunirán en un tendido 
doble circuito hasta la caseta de trane- 
form.ción ce Hiics de A Tell'ría en 

Ormáiztegui Conductor cable al-ac de 
95.06 milímetros cuadrados, Sobre apo
yos metálicos y de hormigón Longitud 

aproximada, 200 metros.
Presupuesto del proyecto* 82 423.38 pe

setas 
Sin importación.
Se hace público para que quienes se 

consideren afeÉados por esta instala
ción presenten los escritos oportunos por 
triplicado y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación en 8 an 
Sebastián (Prim. 35).

San Sebastián 25 de marzo de 1959.— 
El Ingeniero Jefe i n t e r i n o ,  Lorenzo 
Yrusta.

4.886.
• • •

Peticionario: H. I. Iberduero, 8 . A.— 
San Sebastián.

Objeto: Instalación de una derivación 
de la línea a 30 KV,, de la Alzo-tternanl 
a la cantera Buruntzá. para Algodonera 
Guipuzcoana. S. A., en Andoain.Tendido 
aéreo simple circuito trifásico, cabU al-ac 
de 95,06 milímetros cuadrados, sobre apo
yos metálicos y de hormigón. Lonigtud, 
208 metras.

Presupuesto del proyecto. 74.605,40 pe
setas.

Sin importación.
Se hace público para que quienes se 

consideren afectados por esta Instalación 
presenten loa escritos oportunos, por tri
plicado y en el olazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación en San Se
bastián (Prim, 35).

8an Sebastián. 25 de marzo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino, Lorenzo Irusta. 

4.885.
N u e v a s  in d u s t r ia d

Peticionario: Neoflbra Ibérica, 8 L. 
Objeto: Poder fabricar, por .extrusión y 

estirado, 23,5 toneladas al año de fibras 
hasta ,9 milímetros de diámetro, a partir 
de cloruro de polivlnllo/ v poliestireno, 
para uso de fabricantes de cepillos y 
otros.

EmplazLmiento: Irún.
Capital: 280.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública e s p e t i c i ó n  para que 

los industriales qüe se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en é^tas jfleinas. Prim 35.

San Sebastián. 2o a e marzo de 1959—-El 
Ingeniero Jefe interino, Lorenzo írustA. 

4.884.
•  *  •

Peticionario: Don Ignacio Emparafiza 
Gaztafiaga.—Oñate.

Capital: 5.000.000 pesetas.
Objeto dé la industria:, Fabricación de 

grandes troqueles de carrocerías de auto
móviles o similares.

Producción: Treinta troqueles aproxima
damente al ftfio.

Esta industria empleará maquinaria y
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materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 35 

San Sebastián, 31 de marzo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino, Lorenzo Irusta.

4.887.

MURCIA

A m p l ia c ió n  de c e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Agrícfola del Guadalen- 
tín

Emplazamiento: Alhama (Murcia). 
Presupuesto: 282.953 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en el 

centro de transformación del paraje de 
Los Pavos un nuevo transformador de 

300 KVA.. relación 33.000/10.000. como re
serva y posible ampliación posterior^ 
mente

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en lea ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. 1.

Murcia, 21 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

4.889.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Alfonso Giménez Mar
tínez.

Emplazamiento: Aguilas (Murcia). 
^Presupuesto: 115.585 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de li

nea eléctrica a 4.500 voltios, subterránea 
en su comienzo, hasta cruzar la carretera 
de LorcarAguilas. y aérea después, con 
una longitud de 630 metros que cruzará 
diversos predios de propiedad particular, 
y centro de transformación de 30 KVA. 
y relación 4.500/220-127. para electrificar 
ción ,de su finca «El Labradorcico».

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 

dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas. 1.

Murcia, 21 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

4.888. ,

ORENSE

S e r v ic io  de e le c tr ic id a d

Peticionario: PENOSA,
Objeto: Instalar una línea de transpor

te de energía eléctrica a 20 KV desde 
el cruce Maceda-Villar de Barrio a Zo- 
rellt, de 2,1 kilómetros de longitud, y 
estación transformadora de 15 KVA., para 
servicio público de alumbrado y fuerza 
motriz.

Presupuesto: 130.000 pesetas 
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy. 35. ,

Orense, 27 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, Sabino Colavidas.

1.801. -

OVIEDO 

S e r v ic io  e l é c t r ic o

Peticionario: Don José Ramón Alvarez 
Menéndez.

Objeto: Instalar una pequeña central 
generadora de energía eléctrica, en baja 
tensión, para suministro de alumbrado al 
pueblo de El Mazuco (Llanes), en esta 
provincia. Se instalará un grupo de tur- 
bina-dinamo de 2.5 KVA.

Presupuesto: Unas 100.000 pesetas
Producción: Distribución de energía

eléctrica' a dicho pueblo.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime convenien
tes en estas oficinas en 'día y horas hábi. 
les, en el plazo de diez días, por duplica
do y debidamente firmados y reinte
grados. /

Oviedo, 16 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.847.
•  © o

Peticionario: Hidroeléctrica de Trubia. 
Sociedad Anónima.

Objeto: Tendido de línea de transporte 
de energía eléctrica a la tensión de
10.000 V.. compuesta de dos derivaciones, 
una con origen en el transformador del 
Valle y con final en Valdemora, Conejo 
de Candamo, y otra derivada del tramo 
anterior, Valle-Valdemora. finalizando en 
San Román, del mismo concejo. Longi
tud total. 4.612 metros.

Se instalará asimismo un transforma
dor de 5 KVA. en Valdemora.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 121.747.40 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quiep se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estimen conve
nientes en estas oficinas, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 17 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.848.

TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  p f  in d u s t r ia

Peticionario: Don Hermen Cortaza Llo- 
réns.

Emplazamiento: Torredembarra (Tarra
gona).

Capital industria: 925.000 pesetas.
Capital ampliación: 44.500 pesetas
Objeto de la petición: Instalar en áu 

industria de fabricación de cintas un ta
ller mecánico para uso exclusivo de la 
industria.

Producción ampliación: Variable, según 
las necesidades de la manufactura.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan los escri
tos que estimen oportunos en triplicado ' 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D-legación de In
dustria. sitas eh la rambla del Genera- ¡ 
lísimo. 25: entresuelo

Tarragona. 18 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

4.900.

TOLEDO

Peticionario: Don Francisco Almorox 
Mucharaz.

Emplazamiento: Aldeancabo de Esca
lona.

Capital: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de molino de piensos para uso pú
blico.

Capacidad de producción: Superior a
5.000 kg. en veinticuatro horas.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos por dupúcado. en 
el plazo de diez días.

Toledo, 23 de marzo de 1959.— El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

4.849.

VALENCIA 

A m p lia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Villaplana 
Blasco

Emplazamiento: Manises.
Capital: 150.000 oesetas.
Objeto: Ampliar su industria de loza 

ordinaria con la instalación de un nuevo 
horno árabe de 2.60 metros de diámetro 
por 2.5 metros de alto

Producción: Anterior, platos, tazas, ta 
zones y orinales, 15.200 docenas al año. 
Ampliación, platos, tazas, tazones y ori
na'es, 2.700 docenas al año

Esta industria empleará maquina? la y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición caía que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por Triplicado, den
tro del plazo de diez días, en !&s oficinas 
de esta Delegación de Industria, pla^a de 
Alfonso el Magnánimo, número 6 
‘ Valencia, 23 de febiero de 1959.—El In

geniero Jefe, J. Cucurella.
4.861.

$  $  *

Peticionario: Don Alfredo Palé Mene- 
sant.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 2.196.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller de reparacio

nes eléctricas con la construcción de elec
tromotores de péquéna potencia.

Producción de la ampliación: 57.000
electromotores al año de 10 W a p HP

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naricnales.

Se hace púd ica esta petición para que 
los industriales que ->e consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 8

Valencia. 23 de febrero de 1959 -  -El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

4.862.

Peticionario: Don Cayetano ■ Montesa
Ríos.

Emplazamiento: Manises.
Objeto: Ampliar su fábrica de ¡oza con 

la instalación de molino y bombo para 
producirse las pastas para consumo pro
pio, con ampliación de la capacidad de 
producción.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Piezas de uso doméstico. 

Anterior, 12.400 docenas al año Amplia
ción, 3.500 docenas ai año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p%ra que 
los industríales que se consideren afec
tados por a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6

Valencia, 3 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

4.863.

Peticionaria: Don Juan Ramón Belloeh. 
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri-
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cación de lacas para perfumería y mue
bles con cuatro batidora* mecánicas de 
100 litros y refinadora

Producción: Anterior, laca* para uñas, 
300 K g/afio: lacas para muebles, 2.800 ki
los al año. Ampliación, lacas para mue
bles. 1.300 Kg/áño.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que «« ‘ consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que etimen oportunos por triplicado den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, número 8.

Valencia, 3 de mareo , de 1069.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

4.866. • • •

Peticionario: Don Femando Rosa Ló* 
pez-Egea.

Emplazamiento: Valencia.
Capital necesario para al ampliación:

160.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: instalar nue

vos elementos de trabajo en su industria 
de menaje de cocina, metálico, con el fin 
de aumentar la producción, mejorando a 
la ves el proceso de fabricación.

Oapacidad de producción de la amplia* 
ción: Baterías y menaje de cocina (ollas, 
cacerolas, cazos, etc.), 6.000 piezas anual* 
mente.

La maquinaria y elementos de trabajo 
a instalar y las materias primas a consu*
mir con esta ampliación, son todos de 
procedencia nacional.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, número 8.

Valencia, 3 de marzo de 1060.—El in 
geniero Jefe, J. Cucurella. ■

4.868,

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Soler Gandía.
Localidad: Puebla del Duc.
Capital: 1.516.000 pesetas.
Objeto: instalar un cinematógrafo cu

bierto. con 646 localidades.
8e hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 28 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

4.804. • • •

Peticionarios: José Penadas Jom et y 
Compañía. 8. R. O.

Objeto: Instalar en Algemesí una in
dustria de torrefacción de café con un 
tostador de io K g„ para tostar 3.000 kilos 
de café al año.

Capital de la industria: 366.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado,,en 
el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso ei Magnánimo, 6.

Valencia, 18 de febrero de 1060.—El in 
geniero Jefe»- J Cucurella.

4.866
, •  •  •

 ̂ Peticionarios: Lamberto y Francisco Efc- 
tellés, S. R. C.

Objeto: Instalar en Valencia, plaza dei 
Mercado. 33. una Industria de tostación 
y ion  efacción de café con un tostador de 
10 Kg., para- una producción anual de

40.804 Kg. de café entre testado natural 
y torrefacto.

Capital de la industria: 260.000 pesetas.
Esta industria emplearé maquinaria na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinente* por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 24 de febrero de 1969.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

•

Peticionarlo: Don Antonio Lanaquera 
Guardiola.

Localidad: Ribarroja.
Capital: 260.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de hielo.
Producción diaria: 4 toneladas.
Esta industria enroleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 4 de marzo de 1050 —El Inge
niero Jefe. J. Cucurella.

4.869.

ZARAGOZA

AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José María Aragonés 
Azor.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: Actual, 1.6OO.OOO pesetas. De la 

ampliación, 401.426 pesetas.
Objeto: Ampliar industria de lampiste

ría, fumistería y placerlo de automóvil, 
instalando una sección de fabricación de 
retenes de grasa para automóviles.

Producción anual: 1.200.000 retenes de 
grasa

Maquinaria: Nacional, una prensa de 
extracción de hasta 65 tnm. de diámetro, 
con 3 CV.; dos prendas manuales de vul
canizar de 1.500 y 1200 watios, y un ci
lindro mezclador de 200 * 400 mm.. con 
7 CV

Materias primas: De importación, kilos
25.000 de caucho sintético, por valor de
1.600.000 pesetas. Las restantes, nacionales.

Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126.

Zaragoza. 21 de mareo de 1969.—El In 
geniero Jefe. Q. Renom de Padreny,

4.871.
• • •

Peticionario: Don José Fernández Mar» 
tínez.
■ Emplazamiento: Zaragoza.

Capital: Actual, 100.023 pesetas. D é l a
ampliación, 808.960 pesetas.
- Objeto: Transformar su taller de cerra
jería y desguace y aprovechamiento ue 
bidones ampliando sü maquinaria é ins
talando do£ prensas de 200 y 300 T m , para 
la fabricación de útiles y accesorios para 
obras, minería y transporte.

Producción anual; Actual, 192.000 for
mas planas en chapa, pestañeadas y aca
badas; 300 cubos pequeños para obras. 
300 discos para carretillas y vehículos y 
obras y reparaciones de cerrajería. De la 
ampliación, 3OOO0 cubos mortero pára 
obras. 3.300 carretillas de 1 y 2 ruedas, 
1.600 encofrados obras v 126.000 discos 
para carretillas y vehículos.

Maquinarla; Nacional.

Materias primas: Nacionales. Bidones 
recuperados, perfiles varios de hierro y 
tubo de acero.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportuno* en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126.

Zaragoza, 23 de marzo de 1959,—El In
geniero Jefe. G. Renom de Padreniy. 

4.872

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Sánchez Lo
ria.

Emplazamiento: Subida al Castillo, nú
mero 1, Riela.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Salón de cine, de 220 locali

dades.
Elementos: Un proyector de 30 mm. de 

pasó.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do. dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, General Franco, 
numero 126, Zaragoza 

Zaragoza. 24 de marzo de 1969.—El In
geniero. Jefe. G. Renom de Padreny

4.870.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se citan hacen saber que por 
el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria han sido otorgados los siguiente* 
permisos de investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

J a  í  n

15.060. «Josefina». Hierro. 20. Quesada. 
14.961. «san José». Plomo. 44. Carboneros. 
16.063. «Pepito» Hierro. 20. Castillo de 

Locubin.
16.065. «La Milagrosa». Plomo. 100. La 

C&rdlina y Vilches.
15.072 «Amp. a La Milagrosa». Plomo 30.

La Carolina.
15.017. «San Cristóbal». Plomo. 25. Andú

jar y Villanueva Reina.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artíoulO 66 del
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. J. Morales.

B adajoz

Provincia de Badajoz

10.833, «El Gran Poder». Plomo y otros. 
Villagarcía de las Torres.

10.669. «Santa Adela». Hierro. Mérida.
10.669. «Jayona II». Hierro. Fuente del 

Arco, Rema, Casas de Reina y Tra- 
sierra.

10.678. «Alor». Hierro. Olivenza, Badajoz 
y Valverde de Leganés.

10.679. «Carrascosa». Hierro. Medina de 
las Torres, Calzadilla di los Ba
rro* y Fuente de Cantos.

10.680. «Bienvenida». Hierro. Bienvenida, 
Fuente de Cantos. Villagarcía de 
la Torre y Llerena.

10.686. «Nuestra Señora de Araceli*». Ba
rita. Villagarcía de la Torre.

10.703. «Grau Canaria». Mercurio. Usa
gre.
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CÁCERES

Provincia de Cáceres

8.391. «Santa Teresa». Estaño. Portezuelo.
8.392 «San A l e j a n d r o » .  Mercurio y

otros. Torrejoncillo.
8.398. «Chopin». Hierro. Aliseda y Cá

ceres.
8.414. «Amp. a Santa María». Estaño. 

Torrejoncillo.
8.423. «Nuestra Señora de Cabezón». Es

taño. Cañaveral y Orimaldo.
8.431. «Cariñosa». Estaño y otros. Milla- 

nez de la Mata. Saucedilla, Belyís 
de Monroy y Navalmoral de la 
Mata.

8.433. «Ascensión». Estaño, volframio y 
otros. Cañaveral y Guimaldo.

8.434. «María Luisa». Estaño. Arrovo do 
la Luz.

8.436. «Amp. a María Luisa». Estaño. 
Arroyo de la Luz.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. Marceli
no de Lázaro

S a la m a n ca  

Provincia de Salamanca

4.683. «Verástegui». Estaño. 36. Navas- 
frías.

4.686. «Potosí». Volframio y e&tafio. 40. 
El Payo.

4.632. «El Angel». Estaño y scheellta. 84 
Mozarbez

4.657. «Teresa». Plomo. 52. La Tala.
4.693. «El Vecino». Estaño. 44. Calzada 

de Don Liego.
4.704 «Amparo». Hierro. 20. Herguijuela 

de la Sierra
4.716. «Teresa Segunda». Hierro 44 La 

Tala y Salvatierra.

A v ila  

Provincia de Avila

561. «Panchita». Plomo. 40. Navalorí- 
guilla.

562. «Patata». Plomo. 40. Navalonguilla.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 63 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. Luis Ca-
saus.

O v ie d o  

Ampliación de industria

Peticionarió: Unión Española de Explo
sivos. S A.

Ubicación; Fábrica de «La Manjoya». 
en El Oaleyo

Objeto de la petición: Aumentar la ca
pacidad de producción de explosivos en 
la citada factoría.

Materias primas: Acido sulfúrico con
centrado y ácido nítrico sintético del 68 
por 100.

Maquinaria y materiales; Edificio, reci
pientes de alimentación para nítrico y sul
fúrico, artificios de alimentación para me
dición y reparto de los dos ácidos mencio
nados; columnas de concentración, esta
ción reguladora del vapor de agua, colec
tores refrigerantes del ácido sulfúrico di
luido. depósitos intermedios para ácido de 
68-70 por 100, bomoas centrifugas, con
densador para vapores absorbíaos de la i 
columna, depósito lntermadio para la re- j  
cogida de ácido nítrico del 98 por loo, ! 
bombas, ventilador, torre de absorción, re* ¡ 
írigerador para ácido nítrico, depósito de ¡ 
reserva de ácido nítrico, ! omhas centrí* ¡ 
fugas para el transporte de ácidos nítri- | 
coa débiles y concentrados, tuberías, vál
vulas juntas e instrumentos de medida y 
vigilancia del proceso. I

Capacidad de producción: 20 toneladas 
al día.

Capital a invertir: 15.887.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se consideren 
afectadas por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos en el 
Ayuntamiento de Oviedo o en la Jefatura 
del Distrito Minero de Oviedo, calle del 
Marqués de Santa Cruz, 13, segundo den
tro del plazo de diez días ( 10) naturales, 
a partir*'de la fecha de publicación de 
este anuncio.

El proyecto se halla en la Jefatura del 
Distrito Minero, a disposición de quienes 
deseen examinarlo puaiendo hacerlo den
tro del plazo señalado torios los días la
borables, desde las once a las trece horas.

Oviedo. 23 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe. P. O.. Arturo R. Casares 

4.842.

• • •

MI N I S T E R I O
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas A gron óm ica s  

ALICANTE 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario; Alonso López, S. L.
Objeto: Ampliación industüa descas

carado de almendra.
Emplazamiento: Elche 

e Maquinaría y materiás primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Sotó. 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 

hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante. 26 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, Luis Torras Uriarte.

1.779.

CASTELLON DE LA PLANA
i

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Beltrán Bel 
Emplazamiento: Generalísimo, 37. 
Objeto: Fábrica de embutidos.
Capital: 49.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados puedan 
presentar por triplicado Aa oportuna re
clamación en la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería. Mayor. 27, p ri
mero. dentro del plazo le diez días.

Castellón. 30 de marzo de 1959.—El Jefe 
del Servicio. Luis Durbón

1.780.

CUENCA

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Propietario: Don José López Moya. 
Objeto de la petición: Instalación de ' 

una industria de élaooracion ae vino. 
Emplazamiento: Villagarcía del Llano. 

Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 64 hectolitros de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escritos 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días hábiles, en las 1 
oficinas de ‘ esta Jefatura Agronómica j 
(Cervantees. número 13) ¡

Cuenca 25 de marzo de 1959.—El In- I 
geniero Jefe, Manuel Alonso Peña.

4.766. I

Jefaturas de Ganadería

BARCELONA

I n s t a l a c ió n  dé i n d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Tonijuáli
García (Marcer, S. A.).

Industria: Fábrica de embutido» 
Emplazamiento: Barcelona.
Capacidad de producción: IndUBtriatt* 

zación de unos 600 cerdOd anuales.
Maquinaria: Dos picadoras, motor aco

plado de 4 HP. cada una; una amasadora, 
motor acoplado de 4 HP.; una amasa
dora, motor acoplado 2 HP.; una corta
dora «Cutter», metor acoplado de 8 HP.; 
una cortadora «Cutter», motor acoplado 
de 15 HP.; una embutidora con compre* 
soi de 2 HP* una embutidora, motor aco
plado de i HP.; una prensa chicharrón»» 
a mano; una déseortezadora tocino, motor 
do 1 HP.; una cortadora dados tocino, de 
motor l HP.; dos calderas a fuego direc
to de 300 litros; una caldera a fuego di* 
recto de 180 litros; una caldera completa 
fundir manteca; un quemador a gas-oil, 
motor de 1 HP.; un filtro centrífugo, mo
tor de l HP.; dos depósitos auxiliare» 
para fundir manteca; un batidor para 
grasas de 2 HP.; dos bombas rotativa» 
especiales manteca: cinco cámaras frigo* 
ríficas con compresores 7 HP,; -un bati
dor manteca de 1.000 litros, motor de 
2 HP.; dos secaderos artificiales, mo
to' 25 HP.; un montacargas.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo máximo de diez días puedan 
presentarse en esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (paseo de San Juan, núme
ro l, tercero, primera) las reclamacione» 
suscritas por triplicado que se consideren 
oportunas.

Barcelona, 21 de marzo d e ' 1969>-E1 
Jefe del Servicio, A. Püigdgllera.

1.734.

ALICANTE

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Sánchez Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalación de 
cámara frigorífica en su carnicería

Emplazamiento: Mercado de Abastos 
número 140, Alicante.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace públlcó a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles pueden pre
sentarse las reclamaciones que se consi
deren oportunas por cuadruplicado en 
este Servicio Provincial, avenida de Soto, 
nút tero 12.

Alicante, 31 de marzo de 1959.*—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

4.841.
• • •

Servicio Nacional del Trigo 

DELEGACION NACIONAL

C o n c u r s o  para la ejecución por contrata
de las obras de oonstrucoión de los siiOS, 
de 470 ws. de c a p a c i d a d ,  en Grañén 
(Huesca); Sahagún, Sanias ̂ Martas y Va
lencia de Don Juan (León), y tí aró, Ná-  

jera y Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso las obra» de construcción de lo»
siles de 470 ws de capacidad, en Giafiéil 
(Huesca); Sahagún, Santas Marta» y Va
lencia de Don Juan (León), y Haro, Ná* 

jera y Santo Domingo de la Calzada Lo
groño), cuyos presupueste» de contrata 
ascienden a las cantidades siguiente»;

Silo de Grañén. 6.619.140.42 pe»6ta».
Silo de Sahagún, 6.452.729.32 peseta».
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Silo de Santas Martas, b.496.033,75 pe
setas.

Silo de Valencia de Don Juan, pese
tas 6.498.283,16.

Siio de Haro. 6.510.976,62 pesetas.
Silo de Nájera, 6.518 685,51 pesetas.
Silo de Santo Domingo de la Calzada, 

6.521.467*19 peestas.
Se admitirán las proposiciones dentro 

de los diez dias hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio eñ el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO Dichas proposiciones deberán ser 
dirigidas al limo. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, calle de 
Beneficencia» números 8 y 10, Madrid, 
según modelo que se acompaña, presen
tadas antes de las doce horas del día que 
finalice dicho plazo.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas. estarán a dispo
sición de los señores concursantes, en las 
oficinas de la Red Nacional de Silos, sitas 
en la calle de Beneficencia, números 8 
y 10. todos ios días laborables, de diez 
a una,

La documentación que se presente a 
este concurso deberá estar reintegrada 
de conformidad con lo establecido en la 
vigente Ley del Timbre.

Modelo de proposición
Don .........   con domiciho en ............ .

calle d e  número ......  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ...... de abril
de 1959 por el Servicio Nacional del Tri
go, así como de las condiciones generales.* 
facultativas y económicas y de los requi
sitos y antecedentes exigidos para tomar 
parte en el concurso a que se refiere, para 
la adjudicáción de las obras en construc
ción de los silos ío Silo) de ....................

hace constar que dispone de todos los ma
teriales y elementos necesarios para di
chas obras, comprometiéndose a reali
zarlas con un alza (o baja) del .........
por ciento sobre el cuadro de precios, nú
mero ! de los proyectos, oue declara co
nocer. y en las plazos señalados.

(Fecha y firma.)
Madrid. 31 de marzo de 1959.—El Dele

gado nacional, Miguel Cavero Blecua»
1.219.

CIUDAD REAL
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Saturnino Chamorro 
Manzanares.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos, de carácter 
público.

Localidad del emplazamiento: Guadái- 
mez

Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria de producción nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días

Ciudad Real, 23 de marzo de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

1.766.
* e •  *

Peticionario: Don Santiago Caminero 
Sánchez.

Objeto de ia petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos de uso par 
ticular.
. Localidad de) emplazamiento: Pozuelo 
de Cueva.

Capital: 14.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na 

caonal.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales rjie se considere» afecta
dos por la misma puedan presentar ante

esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, poi triplicado debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días

Ciudad Real, 23 de marzo dfe 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

1.765.
MALAGA

T ra slad o  de in d u s t r ia  y  s u s t it u c ió n
DE FUERZA MOTRIZ

m

Peticionario: Don Antonio Reina Gar
cía.

Objeto de la petición: Trasladar su mo
lino maquilero desde Antequera a Villar 
nueva de la Concepción.

Localidad del emplazamiento: Ante 
quera.

Capital: 53.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na* 

cionaL
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Málaga, 30 de marzo de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

1.778.
LOGROÑO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don A u g u s t o  Muro
Montes.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador para piensos de uso pú
blico.

Localidad del emplazamiento: Munilla
Capital: 44.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, bebida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias;

Logroño, 131 de marzo de 1959.-=-El Jefe 
provincial (ilegible).

1.767.
• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Regiones Aéreas 

PIRENAICA 
Jefatura de Propiedades

Edicto

Declarada de urgencia por Decreto de 
22 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ES'iADO* numero i93) ia auquisi- 

ción de terrenos para «asentamiento de 
la red universal de transmisiones (Strat- 
coom)», y debiéndose proceder a la ex
propiación qut comprende la misma, si
tos en el término municipal de Elizondo 
(Navarra), propiedad del Ayuntamiento 
del Noble Valle y Universidad del Baz- 
tán», de una extensión de seis hectáreas 
78 áreas 60 centiáreas, se comunica por 
el presente que a tenor de lo dispuesta 
en la Ley de 16 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 351), se procederá el próximo día 18 
del actual, a las doce horas, y por las 
autoricádes que la Ley previene, al le
vantamiento del acta prewa a la ocupar 
ción de la finca de referencia.

Lo que se ''ene en conocimiento de los 
titulares de derecho  ̂ afectados por di
cha expropiación al objeto d" que con
curran al referido lugar en el día v hora 
señalados, pudiendo acudir personalmen
te o por mandatario y requerir a su cos

ta, si así lo desean, la presencia de Perito 
y Notario.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados

Zaragoza. 2 de abril de 1959.—El Jefe 
de Propiedades.

4.949.

M INISTERIO DE CO M ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extracta
da de Alberto M. Roca Sierra en 
solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de pieles de 
conejo casero, monte y liebre en 
bruto para su transformación en 
pelo de c o n e j o  elaborado para 
sombrerería e hilatura, con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, cu- 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez dÚB hábiles, a contar de 

, ésta publicación, puedan formular Quie
nes se estimen quedarían afectados ñor 
la concesión, se publica, en extracto, la 
siguiente solicitud de admisión tempo
ral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Alberto M. Roca Serra.

Domicilio: Antiguo Camino de Caldas, 
sin número, Santa Perpetua de la Mogu- 
da (Barcelona).

Mercancía que ha de importarse: Pieles 
de conejo casero, monte y liebre, en bruto.

Países de origen: Francia. Italia. Alo- 
manía y Australiá

Mercancías que han de exportarle: 
Pelo de Conejo para sombrerería e hilar 
tura.

Paíáes de destino: Estados Unidos. Ca
nadá, Brasil. Chile» Francia, Alemania, 
Inglaterra.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proauso de su industriilización: 
Descaparrado, mojado previo abierto, es
tiraje. cepillado, clasificación por colores 

y calidades, descañonado, secretaje. cor
tado. envasado y soplado.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Antiguo Camino de Caldas sin número, 
Santa Perpetua de la Moguda (Barce
lona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Aproximadamente, 
según el rindo de la piel, y por 100 kilo
gramos de la misma: Cabezas y patas, 
20 kilogramos; jarre, cinco kilogramos; 

i filete, 25 kilogramos; borra tres kilogra- 
: mos.
j Cantidad dv mercancía importada que 
'haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 600 
.kilos aproximadamente por cada 100 kilos 
de pelo a exportar.

Plazos señalados para la transformar 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im

portaciones: Tres o cuatro meses
Carácter de la concesión Permanente.
Fundamentos de la misma: Necesidad 

j de contar con piel de elevado peso aue 
por dar pelo en cantidad y calidad supe
rior a las españolas, donde estos pesos 
son prácticamente desconocidos oermit.n 

la competencia a los pelo6 fabricados ~or 
las casas belgas e italianas, que se abas
tecen principalmente en Fi ancla, m rear 
do mundial para la piel de conejo casera

Adqana designada para realizar las im
portaciones: Port-Bou.
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Aduanas exportadoras. Barcelona, Port
Bou y Valencia de Don Juan.

Madrid, 2 de abril de 1959.—El Direc
tor general, P. D.. José Luis Goicolea. ...-j, 

4.858.

Transcribiendo instancia extracta
da del Instituto de Biología y 
Sueroterapia Ibys, S. A., en so
licitud de que se le conceda la 
admisión temporal de algas para 
su transformación en Agar-agar 
con destino a la exportación. 

Para cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 dt 
Abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agoste de 1930, y 
en ei Decreto-ley de 30 ae agcsti de 1946, 

y a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez dias hábiles. a contar 
de esta publicación, puedan formular 
quitnes se estimen quedarían afectados 
por la ooncesión, se publica, en extracto 

la siguiente solicitud de admisión tempo
ral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Instituto de Biología y Suero- 

terapia «Ibys», 8. A.
Domicilio: Madrid, Bravo Murillo, 63,
Mercancía que ha de importarse: Algas
País de origen: Marruecos
Mercancía que ha de exportarse. Agar- 

Agar '
País de destino: Varios.
Opere clones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía im ortada 
en el proceso de su industrialización: La- ' 
vado, extracción por cocción, filtración, 
coagulación, cortado, congelación, descon
gele ción, decoloración, secado, molienda 
y envasado.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse K industrialización 
Instituto «Ibys», Factoría número 2. An
tonio López, 111, Madrid:

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Del 15 a i 20 por 
ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 625 
kilogramos de algas para cada 100 kilo
gramos de Agar-Agar.

Plazos señalado* pqra la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: 8ei8 y tres meses, respectl- 
vemente.

Carácter de la concesión* Temporal.
Fundamentos de la misma: Estar paju

il zeda la producción, con gran pérdida 
económica y de mercados, y oérdida para 
la economía nacional al dejar de invre- / 
sar diversas producidas por estas exporta- 

* clones.
Aduana designada para realizar las im

portaciones: Algeclras.
Madrid, 2 de abril de 1969.-—El Direc

tor general, P. D., Luis Utrilla.
\ 4.857.

MINISTERIO DE INFORMACIÓN 
Y  TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

Concurso

Se convooa concurso para la edición de 
20.000 ejemplares de un mapa de carre
teras de España y Portugal, impreso a 
set? colores.
-En la Secretaría de esta Junta podrán 

examinarse los pliegos de condiciones téc

nicas y legales, asi como ios modelos de  
proposición.

Los industriales a quienrís interese pue
den presentar ofertas ajustada al mí
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de ptro en el que se con 
tenga la documentación exigida por el 
plitgo de condiciones, con indicación ex
terior de tad contenido, o ía de que tolos 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de los trece horas 

j del día en que so cumplan diez hábiles, a 
I partir del día siguiente de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta Central de Adquisi
ciones y Obras de este Ministerio,

Madrid, 31 de marzo de 1969,
Modelo de proposición

(Para concursos)
Don    mayor de edad, vecino

de ......... . provincia de .........  con do-
imicilio en la calle d e  núm ero.......
de profesión ..........   en (1)................ ...... .
enterado del anuncio insertado en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
  de ........... de   y de las con
diciones y requisitos que he exigen para

tomar parte en el concurso para (2) ........
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso

A este efecto, se, compromete a llevar 
a cabo 2) .................. con estricta suje
ción a todas las condiciones técnicas y le- 

¡ gales que se contienen en ios pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de .  .......  pese
tas (3). obligándose a cumplir los plazos 
fijados en los referidos pliegos y señar 
lando como características de gu propo
sición las siguientes: ..........   ,..

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o como manda- I 
tario de ............. ; o como Director Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socio- I 
dad ..............  según acredita la documen
tación acompañada. {

(2) Expresar ia obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar laB características de los 

materiales, oonfecclón, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los, muestras, diseños, etc.

1.217.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

LOS BARRIOS (CADIZ)
Objeto.-—Cumplidos los trámites seña

lados en los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de 1& Corporaciones Loca
les. de 9 de enero de 1953, ,ae anuncia 
celebración de sqbasta para la enajena
ción del aprovechamiento de 6.617,69 quin
tales métricos de c o r c h o  segundero y 
856,49 quintales. métrieps de bomlzo de 
los montes de utilidad pública de estas 
propios «La Teja» y «Mogea Lengua», co
rrespondiente al ano forestal 1958-59, de 
conformidad con el Plan G e n e r a l  de 
Aprovechamientos redactado por la Je- ¡ 
fatura del Distrito en fecha 24 de junio ! 
de 1968, y aprobado por esta Corpora
ción en sesión de 8 de julio de igual añp

La subasta; de los indicados aprovecha
mientos es con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas aprobados por esta Corpo
ración Municipal en sesión del día 6 de

 noviembre de 1957, y las condiciones es
peciales acordadas por la misma Corpo
ración en sesión de 5 de diciembre de 
1957 y 18 de marzo dé 1958.

| Tipo de licitación.—El tipo de licitación 
fijado para esta subasta es el de trescien
tas peseta por cada quintal métrico de . 
corcho segundero y doscientas pesetas por 
cada quintal métrico de corcho bomizo 
que resulte de la operación de descorche.

Duración del contrato.—-El contrato pa- 
I ra la saca del producto del árbol tendrá 
de duración desde el 16 de junio al 15 
de septiembre del año actual, pudiendo 
ampliarse al 30 dé dicho mes de sep
tiembre si razones justificadas lo aconse
jan.

Exposición de los pliegos de condiciones, 
los pliegos de condiciones facultativas y 

los de las económico-administraitivas y de*' 
más documentos anexos al expediente se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, desde las nueve a las trece 
horas de todos los días hábiles, hasta el 
día anterior al de la celebración de la 
subasta.

Fianzas.—La provisional, preceptiva par 
ra tomar paite en la subasta, se fija en 
el cinco por ciento del tipo de tasación, 
y la definitiva, de acuerdo con los por

centajes mínimos de 1̂  escala fijada en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrar 
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

Modelo de proposición.—Los licitadores 
que concurran a esta subasta harán sus 
proposiciones redactadas en < iguales tér
minos que aparece al pie del presente 
edicto, reintegradas con póliza del Es
tado de seis pesetas; timbre municipal de 
50 pesetas v voluntariamente con timbres 
del Patronato José Antonlq, Auxilio So
cial y Campaña de Invierno

Lugar, día y hora de la celebración dt 
la subasta.—-En la Casa Ayuntamiento, a 
'as doce horas del vigésimo orimero día 

hábil, contados desde el siguiente al en 
, que aparezca publicado el anuncio en el 
| «Boletín Oficial» de la provincia.
I Presentación de plicas.—Se presentarán 
len sobres cerrados qüe podrán ser lacra
dos y precintados, a elección del licita- 

,dor, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los días de oficina, desde las diez 

a las trece horas, hasta el vigésimo día 
hábil, contados desde el siguiente al de 
aparición dfl anuncio en el «Boletíri Ofi

cial» de la proyincia.
Vendrán acompañadas de los documen

tos señalados en las condiciones del p ile-. 
go correspondiente.

Si queaare desierta la primera subas
ta, se celebrará una segunda, en el mis
ino sitio, con iguales condiciones y bajo 
el mismo tipo de licitación que lá primera, 
a las doce horas del décimoprimer día 
hábil, contados de$de el siguiente al de la 
fecha de celebrar la primera, pudiéndo
se presentar proposiciones hasta el día 
anterior hasta las catorce horas.

Modelo de proposición

Don ........... vecino d e    domicili¿4o
en calle ............. . número .......  con ca
pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del aprovechamiento de .........

de los propios del Ayuntamiento de Los 
Barrios, correspondí inte al año fores
tal ..........   y previa declaración de no ha
llarse iheurso en ningún caso de incapaci
dad o incompatibilidad, se presenta como 
licitador y ofrece satisfacer por el expre

sado aprovechamiento la cantidad de pe-
I setas ................. (en letras y guaríanlos),
I p o r    comprometiéndose a cumplir
todas las condiciones contenidas en los 
Citados pliegos.

(Fecha y firma del Ucitador.)
Los Barrios, l  de abril de 1959.—El . Al

calde. V
. 1.21a
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Habiéndose observado que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 71, da 
24 de marzo último, página 4624, aparece 
publicado el edicto anunciando la subas
ta acordada en los autos ejecutivos que 
en este Juzgado se siguen a instancia de 
don Vicente C o r r a l  Fernández contra 
don Maximiliano Esteban Gómez, se 
omitido, por error, el día de la celebra
ción de dicha subasta. Se hace constar 
por medio del presente que la misma 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4, calle del General Castaños, nú
mero uno, de esta capital, el día treinta 
del actual, a las doce horas. ____

V para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y como subsa- 
nación de dicho error, expido eJ presente, 
que firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid a tres de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Isidro Domínguez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Ins'tancia (ilegible). -

4.932.
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se tramitan autos incidentales 
promovidos por la Congregación de la Mi
sión de San Vicente de Paul representada 
por el ' Procurador don Ignacio Nieto 
Arroyo, contra otros y los desconocidos, e 
ignorados herederos de don Emiliano Ga
lán Tejedor, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de local de negocio, y 
por medio del presente se emplaza a los 
desconocidos e ignorados herederos de 
don Emiliano Galán Tejedor para que 
dentro del término de seis días compar 
rezcan en los autos y contesten la cues
tión incidental formulada.

Y  para que conste y su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, extiendo el presente, 
que firmo en Madrid a treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta v nueve.—
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

4.973.
• • •

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se 
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos de  
procedimiento especial sumario que se si
guen a nombre de don Maximiliano Gar-  
cía Alvarez contra doña llamona Pagés  
Soler, asistida de su esposo, y -don Enn-  
que Casamitjana Milán, sobre reclama-  
ción de un préstamo hipotecario, se sa
can a la venta en pública subasta, por se
gunda vez. término de veinte días y pre
cio de ciento cinco mil pesetas, cada uno 
de los pisos siguientes:

Piso primero izquierda de la casa nú
mero cuatro antiguó y dos moderno, ac- 
tualfente otra vez cuatro, de la calle de 
Garellano, de esta capital. Comprende 
una superficie de setenta metros treinta 
decímetros cuadrados, aproximadamente 
Consta de cuatro dormitorios, comedor, 
cocina y retrete, y linda: frente, piso pri
mero derecha, piso primero centro y re
llano de la escalera; derecha, entrando 
calle de Garellano; izquierda, piso prime
ro centro, y espalda, casa número ocho 

¡de la calle del Doctor Santéro. La cuota 
de su propietario en los elementos comu
nes del inmueble es de seis enteros cien

to veintitrés milésimas por ciento en el 
valor total de aquéllos.

Piso primero cenfcro de la casa número 
cuatro antiguo, dos moderno y actual - 
mente otra vez cuatro, de la calle de Ga
rellano, de esta capital. Consta de cuatro 
habitaciones, comedor, cocina y retrete 
Comprende una superficie de noventa y 
un metros sesenta decímetros cuadrados 
aproximadamente, y linda: frente, esca
lera, piso primero derecha, primero iz • 
quierda y patio; derecha entrando, casa 
número ocho de la calle del Doctor San
tero; izquierda, casa número seis de la 
calle de Garellano, y espalda, casa del 
Barón de Ortega. La cuota de su propie
tario en los elementos comunes del in
mueble es de siete enteros novecientas 
sesenta y nueve milésimas por ciento en 
el valor total de aquéllos.

Piso segundo izquierda de la casa nu
mero cuatro antiguo, dos moderno, y ac
tualmente otra vez cuatro, de la calle de 
Garellano, de esta capital. Consta de cua
tro dormitorios, comedor, cocina y retre
te. Comprende una superficie de setenta 
m e t r o s  treinta decímetros cuadrados, 
aproximadamente, y linda: frente, pasi
llo, piso segundo derecha y segundo cen
tro; derecha, entrando, calle de Garella
no; izquierda, piso segundo centro, y es
palda, casa número ocho de la callé del 
Doctor Santero. La cuota de su propieta- ' 
rio en los elementos comunes del inmue
ble es de seis enteros ciento veintitrés 
milésimas por ciento en el total valor de 
aquéllos.

Piso segundo derecha de la casa nume
ro cuatro antiguo, dos moderno y actual
mente otra vez cuatro, de la calle de Gar 
rellano, de esta capital. Consta de cua
tro dormitorios, comedor, cocina y retre
te. Comprende una superficie de setenta 
y cinco metros setenta y dos decímetros 
cuadrados, aproximadamente, y l i n d a :  
frente, escalera, piso segundo izquierda s 
patio; derecha, entrando, piso segundo 
centro; izquierda, calle de Garellano, y 
espalda, casa número seis de la misma 
calle. La cuota de su propietario en los 
elementos comunes del inmueble* á los 
efectos legales, es de seis enteros quinien
tas noventa y dos milésimas por ciento 
en el.valor total de aquellos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de es
ta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. se ha señalado el 
día veinte de mayo próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre - 
sente. y previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por 
ciento por lo menos del precio, sin cuyo 

. requisito no serán admitidos; que no >e 
admitirán posturas aue no cubran el ex
presado tipo, pudiendo, hacerlas a calidad 
de ceder el remate a un tercero: que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta ael artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las. hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo^, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta v nueve.—
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
Aguado.—El Secretario. Manuel Cornelias 

4.943.

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Angel González Simón, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de A lm o 
dóvar del Campo y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado de 

inf cargo y bajo la Je del Secretario que 
reerenda, se sigue expediente de dominio 
a nombre de don Manuel Gascón C áce
res, en nombre propio y en representa
ción de don Eduardo y doña Eloísa Martí
nez Pontremulí. doña Antonia Fernández 
Capellán, don Rafael, doña Pilar y don 
Eduardo Martínez Fernández, don Luis 
de la Peña Hicmam. doña María de ^  
Peña Hicmam, don Ramón y don José 
Luis de la Peña Roncero, doña Eloísa, 
doña Carmen, don Adolfo, doña María 
Luisa y don Pedro Lafleur Roca dona 
Enriqueta Martínez Ponteremulí d o ñ a 
Eloísa Martínez Pontremulí Ruiz y don 
José Martínez Pontremulí Ruiz, doña 
Asunción Martínez Pavón, don Antonio, 
don Alfredo, doña, Carmen y doña Ange
la Gascón Cáceres, para la reanudación 
del tracto sucesivo de la finca denomi
nada «Ferrocarril Minero Loring de Puer
tollano».

Por el presente se cita a los posibles 
herederos de los titulares regístrales do
ña Isabel Loring Heredia. doña Teresa, 
don Fernando, doh Jorge y don Manuel 
Loring Martínez y don Ricardo Gros y 
Orueta. toda vez que su existencia y oa- 
radero son ignorados, para aue en el tér
mino de diez hábiles puedan comparecer 
ante este Juzgado, personándose en dicho 
expediente alegando lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento de, parar
les ol perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Almodóvar del Campo a seis 
de marzo de mil' novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez. Angel González Simón. 
El Secretario (ilegible).

4.926.

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Manuel Rubido Velasco. Juez de Pri
mera Instancia de Villafranca del Bier- 
zo y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en. ejecución de la sentencia recaída en 
juicio ele mayor cuantía acumulado, pro
movido el primero por el Procurador clon 
Luis López Laguna, en representación de 
don Manuel Pérez Redondo contra don 
Antonio López Bo;o y otros, y el segun
do, por el Procurador don José Camiña. 
representando a doña María del Pilar, 
doña Ana María, don Manuel, don Alber
to y don Alfonso Aramendía López con
tra el don Manuel Pérez Redondo don 
Antonio López Boto y otros, cuyas de
mandas versan sobre cesación en la co
munidad de varias minas v su venta 
pública subasta, se acordó repetir el anun
cio de la celebración de nueva subasta en 
quiebra, bajo las siguientes advertencias 
y condiciones:

El acto del remate tendrá lugar en 'a 
Sala de Audiencia de este Juzgado ti 
día nueve de mayo próximo, a las doce 
horas; que el tipo de la subasta será 
de quince millones de pesetas; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo ni licitador 
que no haga el previo depósito del veinte 
por ciento de aquél en la Caja General 
de Depósitos o sobre la mesa del Juzga
do: que los títulos de propiedad, asi co
mo las certificaciones de cargas estarán 
de manifiesto en Secretaría para cuantos 
deseen tomar parte -en la subasta; .que eí 
comprador quedará obligado y subrogado 
en dichas cargas, gravámenes y servidum-
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bres de toda clase a que están afectos los 
bienes y de respetar el contrato de arren
damiento de fecha doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro a que se 
refiere el fallo ejecutoíio; que los vende
dores y adquirentes quedarán obligados a 
dar cumplimiento a lo que dispone el ar
tículo 35 de la Ley de Minas de 19 de 
.julio de 1944 y en los 119 y 120 del Re
glamento de Minería de 9 de agosto de 
1940 y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
a) Mina de hulla nombrada «Alicia», 

sita en el paraje denominado Matón del 
Molino, término de Fabero, de 179 per
tenencias, cuyo expediente tiene el nú 
inero 5.011 del Distrito Minero de León

b) Mina de hulla nombrada «Amplia 
ción a Alic-ia». sita en el paraje Matón 
del Molino 'Viejo, término de Fabero, de 
99 pertenencias, cuyo expediente tiene el 
número 5.083 del mismo Distrito.

c) Mina do hulla nombrada «Freni». 
sita en el paraje del pueblo de Lillo, tér
mino de Lillo. Ayuntamiento de Fabero, 
de 30 pertenencias, cuyo expediente tiene 
el número 5.042 del mismo Distrito.

d> Demasía de hulla nombrada «Se 
ganda Demasía; a Alicia», sita en los pa
rajes denominados Savarín. El Cuervo y 
otros, término y Ayuntamiento de Fabe
ro. de 77.530 metros cuadrados.

A) Mina de hulla denominada «Lillo
Lumeras». sita en el Cementerio, término 
de Barcena, Ayuntamiento de Fabero. de 
1.264 pertenencias, expediente núm 5.795

B) Mina dé hulla denominada «Lillo
Lumeras Segunda», sita en Coriscao. tér
mino de Lillo, Ayuntamiento de Fabero 
de 1.070 pertenencias, expediente núme
ro 5.798.

C) Mina de hulla denominada «Lillo
Lumeras Tercera», sita en Grandallana 
término de Lumeras, Ayuntamiento le
Candín, de 600 pertenencias, expedienta 
número 5.797.

D) Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumeras Cuarta», sita en Valle de Fabe
ro. de 200 pertenencias, expediente núme
ro 5.796.

E) Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumeras Quinta», sita en la Iglesia ter
mino de Lillo, Ayuntamiento de Fabero 
de 40 pertenencias, expediente número 
5.963.

F) Mina de hulla denominada «Prime
ra Demasía a Lillo Lumeras Quinta», sita 
en los parajes de las Barreras. La Ma 
tona y otros, térmirfo de Lillo. Ayunta
miento de Fabero, de 50.378 metros cua
drados expediente númei'o 8.466.

Villafranca del Bierzo. primero de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez. Manuel Rubido Velasco.1—El Se
cretario. P. Fernández.

4.980.
JUZGADOS ESPECIALES

Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea, 
Secretario de Sala del Tribunal Supre
mo y dei Juzgado Especial sobie Inscrip
ción en el Registro de la Propiedad ae 
Bienes Eclesiásticos.
Doy fe: Que en autos promovidos a 

nombre de la Provincia Seráfica de Car
tagena de la Orden Franciscana de Frai
les Menores con los presuntos y descono
cidos herederos o causahabientes de los 
fallecidos Religiosos Fray José Jordá Mo- 

' lines y otros, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal, sobre declaración de 

•propiedad e inscripción, a nombre de 
dicha Provincia Religiosa en el Regis
tro de la Propiedad de tres fincas sitas 
en Almería, ha recaído la sentencia, aue 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

Sentencia número setenta y uno. — En 
Madrid, a tres de abril de mil novecientos 
Cincuenta y nueve, el Excmo Sr. don 
Acacio. Charín y Martín-Ve ña. Magistra
do del Tribunal Supremo, Juez Especial

sobre Inscripción en el Registro de, la 
Propiedad de Bienes Eclesiásticos; ha
biendo visto los presentes autos, Seguidos 
por los trámites establecidos por la Ley 
de once de julio de mil novecientos cua
renta y uno, promovidos i. nombre de la 
Provincia Seráfica de Cartagena de la Or
den Franciscana de Frailes Menores, re
presentada por el Procurador don Igna
cio Nieto y defendida por el Letrado don 
Remigio Lovelle, con tía  los presuntos y 
desconocidos herederos o, causahabientes 
de los fallecidos Religiosos Fray José Jor- 
da Molines, Fray Juan José Gómez Gar
cía y Fray Samuel González Valera* de
clarados en rebeldía, y en ios que es par
te el Ministerio Fiscal, sobre declaración 
de propiedad e inscripción a nombre de 
dicha Provincia Religiosa én el Registro 
de la Propiedad de tres lincas sitas en 
Almería; y ...

Fallo: Que debo declarar y declaro, a 
los efectos de este procedimiento espe
cial, que pertenecen en propiedad a la 
demandante, Provincia Seráfica de Car
tagena de la Orden Franciscana de Frai
les Menores, las fincas:

1.a Trozo de terreno o solar para edi
ficar situado en la ciudad de Almería, 
paraje Huerta de los Cámaras, cuyo tro
zo es de forma irregular, midiendo diez 
metros por la parte del Oeste, por donde 
tiene su fachada, que da a la calle de 
Luis Salute; derecha entrando, o sea Sur, 
mide veintiún metros, y linda con otro 
solar del Timo, y Rvdmo Sr. Obispo de 
esta Diócesis; izquierda, o Norte, con el 
resto del solar de que se disgrega, por 
donde mide veintiún metros, y espalda, 
o sea Este, con el mismo solar" del señor 
Obispo, ocupando todo este solar descri
to una superficie de ciento setenta me
tros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almería por mitad y 
proindiviso. a nombre de los reverendos 
Padres Fray Juan Meseguer Sánchez y 
Fray Miguel Calvo Calvo según consta 
al folio ciento dieciocho del tomo sete
cientos treinta y tres, libro trescientos 
ochenta y seis de Almería, finca núme
ro veinte mil seiscientos treinta y siete, 
inscripción primera, y está libre de car
gas.

2a Urbana o solar cercado de piedra 
en la rambla de Alfareros, de la ciudad 
de Almería, con superficie de doscientos 

sesenta y un metros cuadrados, lindante: 
a Levante, la citada rambla; a Ponien
te. terrenos antes de la Huerta de los 
Cama ras, hoy convento de los Padres 
Franciscanos; Norte, terrenos que fue
ron de dicha.Huerta, hoy de herederos de 
Carmen Montilla, y Sur, terrenos que 
fueron de dicha Huerta, hoy viuda de En- 
ciso; inscrita en el mencionado Registro, 
por mitad y proindiviso. a nombre de don 
José Jórdá Molines y don Juan José Gó
mez García, según consta al folio ciento 
quince del tomo setecientos» treinta y tres, 
libro trescientos ochenta y seis de Alme
ría, finca número veinte mil seiscientos 
treinta y seis, inscripción primera, y está 
libre de cargas; y

3.a Urbana o trozo de terreno o solar 
para edificar, de forma irregular, situado 
en la ciudad de Almería, paraje Huerta 
de los Cámaras, de cabida ciento cincuen
ta y ocho metros veinte decímetros cua
drados, que linda: por Este y Sur, igle
sia y convento cíe los Padres Francisca
nos; Oeste, por donde tiene su entrada, 
calle de Luis Salute; Norte, la finca de la 
que ésta es disgregación; inscrita en el 
mencionado Registro a nombre de don 
Samuel GonzáLz Valerá, según consta al 
folio ciento ochenta y dos del tomo se
tecientos treinta y cuatro, libro trescientos 
ochenta y siete de Almería, finca núme
ro veinte mil setecientos quince, inscrip
ción primera, y está libre de cargas; y

En su consecuencia, mando que se ins
criban a su nombre en el Registro de la 
Propiedad de Almería, con cancelación 
de las inscripciones de propiedad de esas

fincas que en él figuran actualmente a 
favor de los Padres Juan Meseguer Sán
chez, Miguel Calvo Calvo, José Jordá Mo
lines, Juan José Gómez García y Samuel 
González Valera; notifíquese esta senten
cia a los interpósjtos don Juan Meseguer 
Sánchez y don Miguel Calvo Calvo y a 
los demandados declarados en rebeldía, 
en la forma prevenida en la Ley, publi
cándose el oportuno edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia de Almería.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en única instancia lo 
pronuncio, mando y firmp.—Acacio Cha- 
rrín y Martín-Veña. (Rubricado.)»

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el día de la fecha de la 
misma.—M. M.-Montalvo y G. (Rubri
cado.)

Y para que conste v publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
cue sirva de notificación a los demanda
dos declarados en rebeldía, expido y fir
mo ei presente, edicto en Madrid, a tres 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Secretario. Miguel Martíri- 
Montalvo y Gurrea. — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez Especial, Acacio Charrín 
y Martín-Veña 

4.975.

r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibim iento de ser declarado re
beldes y de incurrir en las demás r e s
ponsabilidades legales de no preséntense 
los procesados que a continuai ión sr ex
presan en el plazo que se les fija a ren
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y n.nte 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
ies cita  llama y emplaza en arpándose 
a todas las autQridades y Agentes d* la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos poní ín- 
dolos a disposición de dicho Jum n Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley d? Enjuiciam iento  
C rim in a l:

Juzgados Civiles

CANOVAS GARCIA Jusc. Luis: de
veintiséis años, hijo de Ma'ia Luisa chó
fer. soltero, natural y vecino de Madrid, 
con último domicilio conocido en Marqués 
de Santa Ana, 12; procesado en suma
rio 109 de 1956 por dañ 's por' impru
dencia.—(623),

CANAS PALACIOS Césa> ;. de vein- 
sitéis años, soltero, natural dr Santo Do
mingo de la Calzada, empleado y con úl
timo domicilio en esta capital Torres Mi
randa, 17; procesado en sumario 412 
ae 1952.—(1 276);

FERREIRA ESCUDERO Antonio: de 
veintiocho años, casado, vendedor con 
(.omicilio en Histán. 3372. Colonia de San* 
Fermín, hoy en ignorado paradero. pro
cesado en sumario 170 de 1957.—(1 •* 12);

GARCIA GARCIA, And:cs; de trein
ta y un años, soltero natural de La Pe-* 
rada (Asturias), hijo de Fnii> y Magda
lena, camarero, domiciliado últimamen
te en Claudio Ooello, £1 v cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en sumar 
río 42 de, 1958—(5.257);

BRUGADA DEL PIÑAL José Luis; 
mayor de edad y vecino de esta capital, 
o'omiciliado últimamente en olaza del An
gel, 14; procesado en sumario 289 de 1953 
por falsedad y estafa.- (4.885) y 

DIAZ ORTEGA, Cándido, de ueinta 
y un años, casado, soldador hijo de An
tonio y Cándida, natural La Muedra 
(Soria), habiendo temdo su último do
micilio en Paravecinos 14, procesado en 
causa 363 por apropiación indebica.— 
(5.513.)

Comparecerán dentro del piazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 25 
de Madrid.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO

'Balance al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos:
Caja y Banco de España.... 3.114.883.761,26
Bancos y banqueros.........  1.716.145.572,44
Moneda y billetes extran

jeros ............................... 33.513.028.23

Cartera de efectos:
Efectos de comercio hasta

noventa días ................  17.449.497.465,76
Efectos de comercio a ma

yor plazo ......................  58.303.638 04
Cupones descontados y tí

tulos amortizados .........  108.410.843.10

Cartera de títulos:
Fondos públicos ...............  10.820.867.900,17
Otros valores >.................. 1.538.138.750 61

Créditos:
Deudores con garantía real. 2.207.922.849,59 
Deudores varios a la vista. 1.672.717.389,17
Deudores a plazo..............  4.242.713.256,21
Deudores en moneda ex

tranjera .................. ......  75.444.916,49

Deudores por aceptaciones, avales y créditos do
cumentarlos ...................................................

Accionistas ........................................................
Acciones en cartera ........... ...............................
Mobiliario e instalaciones..................................
Inmuebles .........................................................
inversión de la reseiva especial:

En fondos públicos............ 22.045.331,81
En papel de «Reserva so

cial» .............................. 5.511.200,00
En inmuebles ...................  —
En mobiliario e instalacio

nes .................................
En otros bienes ................  —

inversiones acogidas a la Ley 15-7-54................
Cuentas diversas:

Regularizaclón del desblo
queo en cuentas activas. —

Pérdidas y ganancias.........  *>*-
Otros conceptos................. 634.380.751,14

Cuentas de orden ..............................................

Depósitos ................... ................... .............

Total................................ .............

4.864.542.361,93

17.616.211.940.90 

12.359.006.650 78

8.198.798 4114b 

2.905.519.866.41

932501 013,24 
220.394.822.56

27.556.631,81
49.999.950.00

634.380.751,15 
10.611.994.844 67

57.681.907 163,80 
39.911.037.779,01

97.492.944.932.81

Capital.
Desembolsado ...................  600.000.000.00
Suscrito y pendiente de

desembolso . „ ................. —
En cartera.........................  —

Reservas:
Estatutarias ......................  60.000.000.00
Voluntarias ......................  856.460.762,72
Legal (art. 53 Ley Ordena

ción Bancarla ................ 256.984.210,47
Especial (Ley 30-12-43).....  27.556.076,81
Inversiones Ley 15-7-54.......  49.999.950,00

Bancos y banqueros ..........................................
Acreedores:

Cuentas corrientes a 1 a
vista ..*...........................  21.853.640.638.69

Cuentas de ahorro hasta
un mes ..........................  10.029.876.531,02

Impo9ic i o n e s  a noventa
días ...............................  65.941.613.20

Imposiciones a seis meses. 11.087.138,21
Imposiciones a un año...... 1.982.944.612,86

Acreedores en moneda extran
jera ...............................  161.0051169,38

Efectos y demás obligaciones a pagar................
Acreedores por aceptaciones, avales y créditos

documentarlos ...............................................
Cuentas diversas:

Regularizaclón del desblo
queo en cuentas pasivas. —

Otros conceptos................. 710.095.386,05

Cuentas de orden ..............................................
Pérdidas y Ganancias:

Resultados del ejercicio.....  —
Remanente del ejercicio de

1958 ............................... 397.304,84

%

Depositantes .....................................................

Total..............................................

600X)00.000.00

1.250.000.000.00 
7.147.754.433,05

34.094.496.803,36
261.649.516.62

2.905.619 866.41

710.095.386.05
10.611.994.844,57

397.304M

57.681.907 163,80 
39.911.037.779,01

97v492.944.93C.81

i
El Jéfe de Contabilidad general, J. Padre,.—El Consejero Delegado. A. Moreno.—El Consejero-Director general, Luis de Usera.—

V.® B.°: dSl Presidente del Consejo de Administración, Ignacio Herrero de Collantes.
4.768. ,

LABORATORIOS MADE
/

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16, 23 y 24 de los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado convocar a 

/ los Beñores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 25 del corriente mes dé abril, 
a las cuatro de la tarde, para someter a 
su examen y resolución la gestión social, 

n Memoria, cuentas, balance y distribución 
de beneficios, correspondientes al ejerci
cio de 1058, designar censores de cuentas 
para el de 1959 V aprobar el acta corres
pondiente.,

81 no pudiera celebrarse en dicha fecha 
por no alcanzarse la concurrencia exigida 
por la Ley, iá Junta general oí diñarla 
tendrá lugar, en segunda convocatoria, el

ella siguiente al señalado para la primera, 
en el mismo lugar y hora indicados para 
ésta.

El Consejero-Secretario, José Bfleizegui
Sievro.

4.955. . • v

*  *  *

POMPAS FUNEBRES, S. A,

Con arreglo a los Estatutos sociales ** 
convoca a los accionistas a Juntas ordi* 
naria y extraordinaria para el día 30 de 
abril de 1959. en el domicilio social, Are
nal. núm. 4, a las cinco de la tarde la 
primera - y después de termina ésta la se
gunda. Si las Juntas aquí convocadas no 
pudieran celebrarse en primera convoca
toria por falta de número dé acciones

exigidas por los Estatutos, se celebrarán 
en segunda, que se entienden convocadas 
por este mismo anímelo el dia 1 de ma
yo, a la misma hora en el mismo do
micilio.

Orden del día de la Junta general or
dinaria:

Primero.-—Lectura del informe de los 
señores censores.

Segundo.*—Memoria, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias y distribución de 
beneficios.

Tercero. —  Renovación estatutaria de 
cuatro Consejeros.

Cuarto. — Nombramiento de Cehsorté 
propietarios y suplentes.

Orden del día de la Junta genera, ex
traordinaria:

Reforma de los artículos 10, 12 y 13 dé 
los Estatutos sociales.



B. O. del E.—Núm. 84 8 abril 1959 5363

Los o mores accionistas podrán exami
nar el balance, las cuentas, la memoria 
y el informe emitido por ios señores Cen
sores hasta el día antes de la üunta, > 
a Las horas de oficina, en el domicilio 
social.

Las tarjetas de admisión a las Juntas 
que se convocan por este anuncio podrán 
ser recogidas, previa la justificación dej 
derecho de asistencia, conforme deter
mina el artículo 17 de los Estatutos, cual 
quier día laborable, desde las diez a las 
catorce horas, en las oficinas sociales, 
hasta el día 23 de abril.

Madrid, 8 de abril de 1959.—El Secre- 
tario, F Alas Pumariño.

4.968.
• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA ANONIMA DE 
ESTUDIOS FINANCIEROS

J u n t a  g e n e r a l  de  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a ios señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general oidi- 
nar.a. que se celebrará en el domicilio 
social, C.audio Coello, 16, el día 23 del 
com ente mes de abiil, a las cuatro horas, 
en primera convocatoria, para deliberar 
y acordar sobie la rendición y aprobación 
de cuentas del ejercic.o 1958.

Si por inSuf.ciencia de número no pu
diera ceiebraise la Junta en primera con
vocatoria, se haiá, en segunda, el día 24. 
en e. m smo local y hora.

Madrid, 4 de abril de 1959.—El Secre
tario uel Consejo ae Administración.

4.946.
9 9 •

LA MONTANANESA, S. A.

ZARAGOZA

R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en ei titulo 
de este anuncio, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 83, 
de 7 de abril de 1959, página 5317, terce
ra columna, se rectinca en el sentido de 
que el titulo de dicha Sociedad es el dé 
«La Montañanesa, S. A.», y no «La Mon
tañesa. S. A.i>, como equivocadamente se 
publicó. ,

*  O *

MUEBLES ALFA, S. A.

ZARAUZ (GUIPUZCOA) 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

E. Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de citar a los 
señoies accionistas de la misma para la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social el día 20 de abril 
próximo, a las seis de la tarde, bajo el 
siguiente ornen del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.ü Descaigo de ios censores de cuentas.
3.u Aprobación, si procede, de la Me

moria, ba anee, etc. del ejercicio de 1958.
4.° Aprobación de la propuesta de la 

distribución de beneficios.
5.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración.
6.° Des gnación de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1959.
7.° RUegos y preguntas.
De no concurrir accionistas en número 

y cuantía suf.cientes para adoptar acuer
dos e: citado día, la Junta se reunirá, en 
segunda convocatoria, a las veinticuatro 
hoias, en el mismo lugar, sea cualquiera 
el número de accionistas que asistan.

Zarauz. 25 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José Arrióla.

731.

AUTOMOVILES LA OSCENSE, S. A

HUESCA

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad se celebrara e: 
día 26 de, corriente mes, a las once ;y 
media de la mañana, en el domicúio so
cial, en primera convocatoria, o bien al 
día siguiente, a la misma hora, caso Se 
tener que celebrarse, en segunda convoca 
toria El orden del dia será el siguiente:

1.° Examen y apiobación, en su caso, 
de la documentación relativa al balance 
del ejercicio de 1958.

2.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre aplicación de los beneficios.

3.° Renovación reg amentaría de Con
sejeros y de los censores ae cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Huesca, 5 de abril de 1959.—El Presí 

dente del Consejo de Administración.
4.952.

o 0 •'

UNION COMERCIAL DE CREDIVENTA.
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Alcoy el día 19 de abril, a las doce 
horas, en los locales de San Bartolomé, 
numero 11, con sujeción ;.1 siguiente orden 
del día:

1.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de a Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.0 Nombramiento de señores censores 

de cuentas.
4.0 Ruegos y preguntas.
Caso de no reunirse la mayoría prevista 

por la Ley. la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, el dia siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local.

Alcoy. 31 de marzo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ju
lio Pastor Soler.

4.958.
9 0  0

ADUANAS V TRANSPORTES INTER
NACIONALES JOSE HERRERO, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión de la Junta general ordinaria, ' 
que se ce ebrará el día dieciocho de abril, 
a las once de la mañana, en el domicilio 
social (rambla Santa Mónica. 6) para 
acordar:

a) *  Aprobación del balance y cuentas 
de 1958.

b) Elección de censores de cuentas 
para el ejercicio 1959.

Si en la fecha indicada no estuviera 
representado un número suficiente de 
acciones, se celebrará Junta, en segunda 
convocatoria, el día veintiocho del mismo 
mes en los mismos sitio y hora.

Barcelona, 31 de marzo de 1959.—El 
Presidente del Coñsejo de Administración, 
José Herrero.

* 4.966.
• • •

SIDERURGICA DEL NORTE, S. A.
S. I. N. O. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día. 23 
del corriente, a las doce del dia, en las 
oficinas de la SocJiedad en Bilbao, Gran 
Vía, 19, para tratar de los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

1.0 Gestión del Consejo de Administrar 
ción durante el ejercicio de 1958.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del mismo.

3.0 Nombramiento de censores de cuen
tas para ei ejercicio de 1959.

4.0 Ruegos y preguntas.
Paia adquirir e. derecho de asistencia 

a la Junta los señores accionistas depo
sitarán en la Caja socia* sus acc.ones o 
el titulo que acredite su propiedad o po
sesión, con ños días de antelación a la 
fecha de celebración de la misma.

Bilbao, 2 de abni de 1959.—Ei Presi
dente del Consejo de Admimsti ación, Ri- 
carao.de Ituarte y Aguirre.

734.'
• • •

CARBONES MAURICIO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
de .a misma a Junta generai ordinaria, 
en primera convocatoria, para el día 23 
del actual, a las diecisiete horas, en el 
domici.io social, para:

Examinar y, en su caso, aprobar la Me
moria, cuentas y balance del ejercicio de 
1958, asi como la gestión del Consejo en 
dicho ejercicio.

Nombramiento de accionistas censores 
'de cuentas, propietarios y suplentes, para 
el ejercicio de 1959; y

Ruegos y preguntas.
Oviedo, 2 de abril de 1959.—El Secreta

rio del Consejo de Administración.
733.

• • •

LA UNION METALURGICA, a  A.

Se convoca a los señores accionistas de 
«La Unión Metalúrgica, S. A.» para la 
Junta general ordinaria anua, de dicha 
Sociedad, que tendrá lugar el día 9 de 
mayo próximo, .a las dieciséis ñoras, en 
el domicilio social, calle de Pamplona 
(antes Castillejos), número 103, de esta 
ciudad.

Orden del día

' Memoria del Consejo de Administración.
Dictamen de los censores-ae cuentas.
Aprobación del balance general de la 1 

Soc.eüad y cuenta de Péiaioas y Ganan
cias al 31 de diciembre de i9o8.

Nombramiento de los c e n s o r e s  de 
cuentas.

Se recuerda a ios señores accionistas 
que, de conformidad con los Estatutos de 
la Sociedad, para tener derecho de asis
tencia a la citada Junta deben depositar 
sus títulos con cinco aias de anteiacion a 
la celebración de la misma.

Estos depósitos podrá nacerse en la Caja 
social o en el Banco Central (plaza de 
Cataluña), bajo aviso simultáneo a «La 
Unión Metalúigiqa, S. A.».

Las delegaciones podrán hacerse por

Barcelona, 3 de abri de .̂1959.—Salvador 
Sorjus Roig, Consejero Secretario del Con
sejo de Administración.

4.929.
• • *

ELECTRA DEL ESVA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita a los señores accionistas 
de la misma para la Junta general or
dinaria, que se celebrará en su domicilio 
social, calle del Párroco Camino, núm. 19. 
de Luarca (Asturias), a las dieciséis trein
ta del próximo día 30 de abril, en prime
ra convocatoria, y en segunda, si fuese 
necesario, a la misma, hora del día si
guiente, I de mayo.

Los asuntos a tratar serán los siguien
tes:
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Primero.—Examen y aprobación de ia 
Memoria, balance, cuentas y gestión so
cial del ejercicio, de 1958, asi como de la 
propuesta de distribución de los benefi
cios en él obtenidos.

Segundo.—Nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio 1959.
Cuarto.—Examen de las proposiciones 

presentadas por los señores accionistas al 
amparo del artículo 22, apartado e), de 
los Estatutos. *»

Tendrán derecha de asistencia a esta 
Junta los accionistas que estén en pose
sión de acciones que representen, por lo 
menos, cinco mil pesetas de valor nomi
nal y justifiquen en la Secretaría de la 
Sociedad haberlas depositado con cinco 
o más días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta en la Se
cretaría de la Sociedad o en Bancos o 
establecimiento de garantía.

¿uarca, 4 de abril de 1959.—El Presi 
dente del Consejo de Administración, 
José Trelles Anclóla.

4.981.
• • •

GAS DE VICH, S. A.

Se cónvoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, el día 15 del próximo ma
yo, a las diecisiete horas, y en segunda 
convocatoria, si fuese necesario, el si • 
guíente día, a la misma hora, todas ellas 
en el domicilio social.

El orden del día lo constituyen el exa
men, y en su caso, aprobación de la Me
moria y el balance ael ejercicio de 1958. 
nombramiento de Censores de cuentas, 
aprobación de la gestión de los señores 

, Consejeros, ruegos y preguntas.
' Vich, a 10 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible)).

4.979.

• • *

INDUSTRIAS PERFECCIONADAS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

para el día 22 de mayo próximo, a la. 
once horas, en el domicilio social par? 
examinar y en su caso aprobar la ges
tión, las cuentas, el balance y determi
nar con referencia al resultado del ejer
cicio del año 1958, como así también de
signar los censores de cuentas para el 
ejercicio de 1959. LaN Junta, si es preciso, 
se reunirá en segunda convocatoria, a ’a 
misma hora y local, en el día siguiente

Suria, 6 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.969.
• • •

SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL.
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria en 
el domicilio social, a las diecisiete horas 
del seis de mayo próximo, o, en su caso, 
cuarenta y ocho hoius después, en se 
gunda convocatoria.

Madrid, 3 de abril de 1959.—El Admi
nistrador. '

4.983.
• • •

8. A. INMOBILIARIA DE IRALA-BARRI

Se convoca a Junta general ordinaria 
de 1a Sociedad para tratar de los asun
tos del artículo 50 de la Ley de Socie
dades Anónimas el día 23 de mayo de 
.1959, a las once de la mañana, en el do
micilio social.
. • Bilbao, 24 de marzo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, Javier Moya.

732.

ELECTRO HIDRAULICA DE LA
ALDEHUELA, SOCIEDAD ANONIMA
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas que la Junta general ordinaria 
de esta Sociedad tendrá lUgar en el domi
cilio social el día 30 del presente mes, a 
las cinco de la tarde, y en segunda con
vocatoria, si no hubiera número bastante 
de acciones representadas, el día 2 de ma
yo, a la mhma hora.

Se someten a la aprobación de la Junta: 
Memoria, balance y cuentas de Pérdidas 
y Ganancias, distribución de beneficios, 
reelección de Consejero y nombramiento 
de censores de cuentas.

Madrid, 4 de abril de 1959.—El Conse
jero Secretario, Rafael Alcalá Arana.— 
Visto bueno, el Presidente, Vicente Zaldo 
Arana.

• • •

«ATLANTIC))
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria el día 29 de abril, a las 
diecinueve horas, en el domicilio social, 
calle de Agulrre, número 1, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior,

2.° Examen y aprobación, en su caso,
de la Memoria y balance correspondiente
al ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para e* ejercicio de 1959.

4.° Ruegos y propuestas.
En Madr . a 6 de abril de 1959.—El

Presidente del Consejo de Administración.
4.948.

• *. •

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALTO 
ARAGONESA» 5. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que se. celebrará en el domicilio social, 
avenida del General Franco, número 3, 
Huesca, en primera convocatoria, el día 
26 de abril de 1959, a las once horas de 
la mañana, y de no reunirse quorum su
ficiente, en segunda, el día 27. a la misma 
hora.

Se deliberará y acordará sobre los si
guientes puntos:

Lectura del acta anterior. Examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y gestión d 1 Consejo de Administración, 
relativa al ejercicio de 1958. Propuesta 
sobre aplicación de beneficios. Nombra
miento de Concejeros cubriendo las va
cantes producidas reglamentariamente. 
Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

Rigen para la asistencia a esta Junta 
las condiciones particulares de los Esta
tutos y las generales prevenidas en la 
vigente legislación sobre las Sociedades 
Anónimas.

Huesca, 4 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

4.961.
• • *

ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARAGO
ZA. SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con lo previsto en los 
Estatutos vigentes y en las disposiciones 
legales sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria. que se celebrará en el eme Goya, calle 
de San Miguel, número 5, de está ciudad.

Tendrá lugar, en primera convocatoria,» 
el día 9 de mayo del año en curso, a las

doce de la mañana, o en segunda convo
catoria el día siguiente, 10 de mayo, a la 
propia hora y lugar, con arreg.o al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción, Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de oe- 
neficios correspondientes al ejercicio de 
1958.

2y Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1959.
4.u Ruegos y preguntas.
Para ejercer el derecho de asistencia 

deberán depositarse en la Caja social, ca
lle de San Miguel, número 10. los título,s 
o resguardos con una antelación de cinco 
días, por lo menos, al señalado oara la 
Junta.

Zaragoza, 4 de abril de 1959.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Secretario, Pascual Arellano Dihinx.

4.953.
• • *

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C E S S A

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 12 y 14 de sus Estatutos,
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el día 
29 de abril, a las seis de ia taroe. en pri
mera convocatoria, celebrándose en se
gunda. si hubiera lugar, el día 30, a la 
misma hora, en el domicilio social de la
Compañía, plaza de Santa Ana, número 4,
Madrid, al objeto' de someter a su apro
bación ;a Memoria, balance, cuentas del 
ejercicio de 1958, así como nombramientos 
de Consejeros y nombramientos de accio
nistas censores para el ejercicio de 1959.

Madrid. 6 de abril de 1959.
4 .959.

• • •

VIDRIERIA BADALONESA, S. A.

BARCELONA

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y a tenor de las dis
posiciones . legales vigentes se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 12 de mayo de 1959. a las 
doce horas, en el domicilio social, sito en 
la avenida de José Antonio Primo de Ri
vera, número 641, primero, primera, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
dé la gestión del Consejo de Administrá- 
ción durante el ejercicio 1968.

2.o Consi .eración y aprobación, en su 
caso, del balance-inventario, de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y de la Memoria 
correspondientes al expresado ejercicio, 
cerrado en Cl de diciembre de 1968.

3.° Distribución de los beneficios obte¿ 
nidos durante el repetido ejercicio.

4.° Provisión de las vacantes del Con
sejo, según las prot osiciones que formulen 
los señores accionistas.

5.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1959.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta podrán ser exami
nados por los señores accionistas en el 
domicilio social el balance - Inventarlo, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y Me
moria, Junto con el informe sobre ellos 

- emitido por los señores accionistas censo
res de cuentas.

Barcelona, 4 de abrii de 1959.--El 3*> 
cret'jrio del Consejo de Administración.

4.960.



B. O. del E.— Núm. 84 8 abril 1959 5365

CONSORCIO N ACIO NAL ALM ADRABERO, S. A, 

Resumen del balance cerrado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A.—Inmovilizado:
Pesqueros ..,............................................. *,..........
Material y embarcaciones de pesca.....................
Inmuebles e instalaciones...................................
Maquinaria y enseres ..........................................
Vapores, motores y velero»...................................
Mobiliario ..........................................................
Inmuebles e instalaciones (reserva Ley 30-12-43). 
Inmuebles (inversión Previsión Social indirecta).

B.—Realizable:
Acciones en cartera .............................................
Valores mobiliarios .............................................
Existencias .............................................................
Fianzas ..................................................................
Deudores ................................................................

C.—Disponible:
Bancos ...................................................................
Bancos (reserva Ley 30-12-43)...............................
Cajn ........................................................................

D--Cuentas de orden:
Depósito de valores (fianzas estatutarias)..........
Depósito eje envases .............................................

8.000.000,00
8.253.216,28

17.938.658.93
7.354.132,97
6.638.600,00

982.400,00
10.915.233,41
3.490.055,25

730.000.00 
11.576.411.25 
77.290.505.60

282 150,00 
36.527.074.45

1.190.648.74 
6.025,44 

3 493 515 36

600.000.00 
288.000.00

A.—No exigible:
Capital ............... ........................................... .
Reserva estatutaria (art. 48, párrafo l.o )........
Reserva estatutaria (art. 48, párrafo 2.o)........
Reserva especial (Ley 30-12-43)..........................
Fondo de Tesorería .............. .............................
Fondo de resoate de capital-acciones.................
Fondo de Previsión Social indirecta...................

B.—Exigible:
Fondo estatutario de Previsión Social...... .........
Fondo de estudios y experiencias científicas
Fondo de seguros ...............................................
Fondos de remanente, eñ liquidación...............
Fondo de amortización, en liquidación............
Dividendos pendientes de pago..........................
Previsión e impuestos a pagar..........................
Bancos ...................... .......................................
Proveedores y acreedores varios .......................

C.—Cuentas de orden:
Fianzas estatutarias (depositantes) ...................
Depositantes de envases .....................................

D.—Pérdidas y Ganancias:
Saldo en beneficio ...............................................

25.000.000 00 
17.579.357 72
4.988.47762

10.921.258.85
10.000.000 00 
28.721.900.31
3.490.066.25

337.415,25 
126.160,00 

8,408.117.83 
6.070.013,24 

140 606 32 
• 1,712.472.49 

139.093.78 
288.054 89 

23.068.986 23

800.000.00 
208 000.00

53.376.998 90

Suma...............................:.................... 195.461 027,68 Suma................................................ 196.461 627 68

Resumen de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Compra de pescado .................................................
Gastos de explotación .............................................
Gastos de barcos ......................................................
obligaciones sociales ...............................................
Gastos de administración........................................
Gastos varios ............................................................
Existencias en principio de ejercicio......................
Saldo en beneficio ...................................................

Aplicación del beneficio:
Previsión para contribuciones e im

puestos .......................................... 15.500.000.00
Canon al Estado...............................  11,363.099.67
Pondo de rescate de capital-accio

nes ................................................. 8.711.709,74
Pondo de reserva ............................  1.615.079,95
Consejo de Administración ............  757 539.9':
Fondo para atenciones sociales y

asistenciales ..................................  3.787.699.89
Pondo para atenciones técnicas y

científicas .....................................  1.893.849.94
Dividendo acciones .......................... 9.848.019,74

41.789.473,01 
93.696.989 68 

977.073,79 
10.250.512,63 
4.619.806.68 
3.638604.19 

70.253.537,14 i 
53.376 998.90 t

Venta ........................................... ............................
Por varios conceptos ...........................................
Existencias en fin de ejercicio..............................

i

•

219.729 884.15 
16.101.55 

58.857.009,22

Suma.................................................... 278.602.994.92 Suma................................................ 278.602.994.92

El Presidente del Consejo de Administración.—Joaquín Pérez Lila.
4.631. ' - '

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.

Con aiTeglo a,los Estatuto vigentes y 
disposiciones legales sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social (San Miguel, 10). Za
ragoza.

Tendrá lugar en primera convocatoria 
el día 8 de mayo de 1959, a las dieciocho . 
horas, o en segunda convocatoria al día 
siguiente, 9 de mayo, a la propia hora y 
en el mismo local.

Su objeto será el exameh y aprobación 
de la gestión social del balance, cuentas 
de Perdidas y Ganancias y Memoria del 
Consejo de Administración acerca del 
ejeicicio 1958. distribución de beneficios 
sociales y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1959.

Para ejercer el derecho de asistencia 
deberán depositarse en la Cala social 
(San Miguel, 10, ZaragozáO, por lo menos,

mil pesetas nominales en acciones de la 
Sociedad o bien resguardos o certificados 
que acrediten debidamente su depósito en 
establecimientos de crédito con cinco día* 
de antelación al señalado para la Junta.

Zaragoza, 4 de abril de 1969.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Javier Blecua Cavero.

4.954.

*  *J o

INM OBILIARIA BANCAYA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a L o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que habrá de celebrarse, en pri
mera convocatoria, el día 25 de abril, a 
las seis de la tarde, en el edificio del 
Banco de Vizcaya. Oran Vía, 1, Bilbao, 
con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio.

2.o Nombramiento de dos censores de 
cuentas propietarios y dos suplentes para 
el ejercicio del año 1959.

Con arreglo a los artículos cuarto, quin
to y sexto de los Estatutos sociales tienen 
derecho dé asistencia a la Junta los abeio-, 
nistas poseedores de diez accioneq, por lo 
menos, y también los que reúnan contin
gente de acciones en concepto de represen
tantes de accionistas que por no tener 
cada uno de ellos el número de acciones 
necesarias 'ara asistir personalmente a 
la Junta se hubiesen agrupado para con
ferirles su representación.

Para poder ejercitar el derecho de asis
tencia a la Junta general será preciso 
depositar los títulos cinco días antes del 
señalado para el acto en la Caja social 
o en el Banco de Vizcaya (Central y Su-
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cúrsales), con 10 que les sera entregada 
la tarjeta de asistencia.

Los que tengan depositadas sus accio
nes en algún establecimiento bancario 
bastará con que presenten el resguardo 
del depósito correspondiente.

Bilbao, 3 de abrü de 1959.—£1 Consejo 
de Administración.

4.935.

• • •

CRISTALERIA VIC, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescribe el articulo 15 de ios Es
tatutos socia.es y a tenor del articulo 53 
de la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas de lá 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 25 de abril actual, a ;as diez de la 
manana, en Madrid, calle de Preciados, 
número 42, y, si procediera, en segunda 
convocátoria, el día 27 de igual mes, a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, ba.ance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, asi como de todos los 
áctos y gestiones realizados por él Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio económico de 1958.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios, y réparto 
de dividendo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1959.

El balance, la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, la propuesta sobre distribución 
de los beneficios, la Memoria y el infor
me de los accionistas censores de cuentas 
estarán a la disposición de los señores 
accionistas para su examen en e. domi
cilio social durante los quince días ante
riores a la celebración de la Junta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

A continuación de la Junta ordinaria 
anteriormente convocada se celebrará 
Junta general extraordinaria, con arreglo 
al siguiente c

• Orden del día

1.a Propuesta de fusión con Cristal 
Madrid, S. A.

2.° Disolución de la Sociedad.
3.° Varios.
Madrid, 6 de abril de 1959.—El Consejo 

de Administración.
4.941.

© © *

CELULOSAS DEL PIRINEO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de conformidad con 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas y demás disposicio
nes aplicables, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria
para el día 28 de abri del corriente año,
a las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, en el domicilio social de la 
Cámara de Comercio, sito rn la calle de
Don Jaime I, número 18, y en segunda
convocatoria, para el día siguiente. 29 de 
abril, a la misma hora y lugar, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1958, ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, propuesta de distribución de be
neficios e informe emitido por los señores 
Accionistas censores de cuentas.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición con quince días de anticipa
ción a xa celebración de la Junta ios ci
tados documentos, de acuerdo con lo que 
establecen los articu.oas 108 y 110 de la 
mencionada Ley de 17 de julio de 1951.

2.° Nombramiento de los señores accio
nistas censt.es de cuentas para el ejer
cido de 1959.

Para usar el derecho de asistencia los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones con c.nco días de antelación a 
la fecha de la Junta en la Secretaria 
ael aomicilio social.

El derecho de asistencia es delegabie 
en otro accionista, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 20 de los Esta
tutos sociales y artículo 60 de la repetida 
Ley de 17 de julio de 1951.

Zaragoza, 3 de abril 'de 1959.—El Con
sejo de Administración.

4.938.
© •

CRISTAL MADRID, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescr.ben los Estatutos sociales, y 
conforme a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
calle de Preciados, numero 42, en primera 
convocatoria, el día 25 de abril corriente, 
a las doce horas, y. si procediera, en se
gunda convocatoria, el dia 27 de igual 
mes, a la misma hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del dia

1.° Fusión con Cristalería Vic, S. A., 
por absorción de esta Sociedad

2.° Aumento de capital.
3.° Cambio de denominación social.
4.° Modificación de Estatutos.
5.° Reorganización del Consejo de Ad

ministración.
6.° Varios.
Madrid, 6 de abril de 1959.—El Consejo 

ae Adimnistración.
4.942.

• • •

I S O L U X , S . A .

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el dia 29 de 
abril, a las cinco y media de la tarde, en 
el domicilio social, calle del Ancora, nú
mero 44, pai . someter a su aprobación, si 
procede, los siguientes acuerdos.

1.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

2.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas-que la Ley prescribe.

Para concurrir a dicha Junta los seño
res accionistas deberán depositar sus ac
ciones en las Cajas de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la misma o 
acreditar su depósito en una Entidad 
bancaria

Madrid, 6 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo.

4.944.
• • •

A R I Z A ,  S .  A .

VITORIA

El Conseja de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de la misma para la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en su domicilio social, calle de Cercas 
Bajas, número 33, de Vitoria, el próximo 
día 26 de abril de 1959, a las once y media

horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, 27 de abril, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda, para 
tratar del guíente

Orden, del día

1.° Lectur y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance de situación al 
31 de diciembre de 1958, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta del Con
sejo de Administración sobre distribución 
de beneficios.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1959; y

3.° Ruegos y preguntas.
Vitoria, 3 de abril de 1959.—Por el 

Consejo de Administración, el Vicepresi- 
dente (ilegible).

4.956.
© • •

SOCIEDAD ANONIMA NUEVAS INDUSTRIAS
VINICOLAS DE OCCIDENTE 

(S. A. N. I. V. O.)

Esta Sociedad celebrará junta general 
ordinaria de accionistas, en su domicilio 
social, calle Beato Diego, de Cádiz, nú
mero 9. el próximo dia 6 de mayo, a las 
once de la mañana, para tratar de los 
siguientes puntos'

Primero Examen del inventario, cuen
tas y balance del ejercicio último. Me
moria del Consejo de Administración y 
acuerdo sobre distribución de benef.rioa.

Segundo. Elección de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Tercero Renovación parcial ael Con
sejo de Administración, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 28 y 35 de 
los Estatutos sociales.

Cuarto. Fijación del precio oficial de 
las acciones, a los efectos aue determina 
el artículo 13 de los Estatutos.

Caso de no poderse celebrar esta Jun
ta en primera convocatoria, tendrá lugar 
de segunda el día ocho del mismo mea, 
a la hora indicada

Podrán concurrir todos los señores ac
cionistas que tengan depositados sus rea
guardos de acciones en las oficinas de esta 
Sociedad.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente en Cádiz a tres de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

5.032
• • •

E G U R E N ,  S .  A • 

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con lo preceptuado en los 
Estatutos sociales, se convoca a *os seño
res accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria,, que se celebraiá el día 
27 de abril de 1959. a las cinco de la tar
de, en los locales de la Cámara de Co
mercio de Bilbao, calle Rodríguez Arias, 
número 6. bajo, en primera convocatoria, 
y en segunda, en su caso, para el siguen- 
te día. 28. a la misma hora e igual domi
cilio, con sujeción al siguiente Orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, si ha lugar, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio social de 1953.

2.° Aplicación de, los resultados del re
ferido balance.

3.° Nombramiento de censores para él 
ejercicio de 1959.

4.° Ruegos y preguntas.
Bilbao. 6 de abril de 1959.—El Presiden

te del Consejo de Administración, Benito 
de Eguren.

5.013
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El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al ampliar sus servicios de venta de publicacio
nes oficiales, ha puesto a disposición del publico, entre otras, las siguientes editadas por 
el MINISTERIO DE JUSTICIA:

1. ARRENDAMIENTOS URBANOS.—Texto articulado de la Ley de 22 de diciembre
de 1955, aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956. (Con el discurso del 
señor Ministro de Justicia ante las Cortes Españolas, y Jurisprudencia.) 
Precio: 20 ptas.

2. REGISTRO CIVIL.—Ley de 8 de junio de 1957 y Reglamento de 14 de noviembre
de 1958. Modelos oficiales. Precio: 35 ptas.

3. DICCIONARIO INDICE DE JURISPRUDENCIA CRIMINAL, 1952-1956.—Todas
las sentencias dictadas por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, extrac
tadas y referidas a la Colección Legislativa de España. Precio: 150 pesetas.
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